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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 4076

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.203/07, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota DB-TCP-Nº 858/07, obrante

a fojas 10, la Tesorería General de la Provincia, certi-
fica el ingreso a la cuenta Fondos Nacionales de la
suma de PESO S DO SCIENTO S CINCUENTA
MIL ($ 250.000) en concepto de Resolución Nacio-
nal Nº 622/07 Juegos Nacionales Evita;

Que para posibilitar su utilización resulta necesa-
ria la incorporación de dichos recursos al Presupues-
to en vigencia;

Que asimismo la Subsecretaría de Recreación y
Deporte, mediante Nota con fecha 15 de Noviembre
de 2007, obrante a fojas 12, indica la distribución
presupuestaria que se debe dar a los mismos, confor-
me las necesidades que requieren en el Presupuesto
2007;

Que el Art ículo 12 º de la Ley Nº 2952, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

 Por ello y atento al Dictamen AJ-Nº 591-07 emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 18;

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- INCREMENTASE, en la suma de PE-
SOS DOSCIENTO S CINCUENTA MIL ($ 250.000)
el total del Financiamiento de la Administración Cen-
tral del Presupuesto General de Gastos y Calculo de
Recursos de 2007, conforme al detalle que figura en
la planilla que como Anexo I forma parte del presente
y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Artículo 2º.- AMPLIASE, en la suma de PESO S
DO SCIENTO S CINCUENTA MIL ($ 250.000) el
crédito  del ANEXO: Ministerio de  Gobiern o �
ITEM: Deportes, Recreaciones, Asociaciones y Enti-
dades � CARACTER � FINALIDAD � FUNCION �
SUBFUNCION � SECCION � SECTOR - PARTI-
DAS PRINCIPALES � PARCIALES Y SUBPAR-
CIALES, conforme al detalle que figura en la Planilla
que como Anexo II forma parte integrante del pre-
sente, en el Presupuesto 2007 y en un todo de acuer-
do con los considerandos.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 4080

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 315.005/07; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita ratificar el Con-
venio Ampliatorio suscripto con fecha 1º de Octubre
de 2007, entre la Dirección Provincial de Estadística
y Censos rep resentada por su titular , Licenciada
Silvina del Valle CO RDO BA por una parte y, por la
otra el Instituto Nacional de Estadística y Censos,
representado por su titular, Licenciada Ana María
EDWIN, para establecer una cooperación técnica y
financiera a efectos de ampliar las tareas del suscripto
entre las citadas partes con fecha 8 de Marzo de 2007
y que fuera aprobado por Resolución SPE-Nº 69-07,
el cual forma parte integrante del presente;

Que dicho Convenio fue celebrado en el marco de
la Ley Nacional Nº 17.622 y de la Ley Provincial Nº
707;

Que atento a ello se hace necesario ratificar el cita-
do Convenio celebrado �ad-referendum� de este Po-
der Ejecutivo;

Que mediante Resolución Nº 282/07, emitida de la
Secretaría de Política Económica del Ministerio de
Economía y Obras Públicas de la Nación, obrante a
fojas 7/10 se aprobó el Convenio suscrito entre las
partes citadas, en la que se autoriza la transferencia
de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS VEINTITRES ($ 136.223);

Que por Nota DB-TCP-Nº 918-07, obrante a fojas
11, la Tesorería General de la Provincia, certifica el
ingreso a la Cuenta Fondos Nacionales de la suma de
PESOS TREINTA MIL CIENTO DOCE ($ 30.112.-)
en concepto de Resolución Nacional Nº 282-07 de Esta-
dística y Censos; correspondiente al primer desem-
bolso, conforme a la cláusula cuarta del Convenio
entre el INDEC y la Dirección Provincial de Estadís-
t ica y Censos;

Que para posibilitar su utilización resulta necesa-
ria la incorporación de dichos recursos al Presupues-
to en vigencia, y que en consecuencia se amplia en
igual suma el total de las erogaciones;

Que  el  Artículo 15º  de  la Ley  Nº 2952  faculta  al
Poder  Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFÍCASE, en  todas  sus partes
el Convenio Ampliatorio suscripto con fecha 1º de
Octubre de 2007, entre la Dirección Provincial de
Estadística y Censos representada por su titular, Li-
cenciada Silvina del Valle CO RDO BA por una parte
y, por la otra el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, representado por su titular, Licenciada Ana
María EDWIN, para establecer una cooperación téc-
nica y financiera a efectos de ampliar las tareas del
suscripto entre las mismas partes con fecha 8 de

Marzo de 2007 y que fuera aprobado por Resolu-
ción SPE-Nº 69-07, el cual forma parte integrante del
presente.-

Art ículo 2º.- AMPLÍASE en la suma de PESOS
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
VEINTITRÉS ($ 136.223. -) el total del Finan-
ciamiento (Administración Central) del Presupuesto
General  de Gastos y Cálculo de Recursos del año
2007, conforme al detalle que figura en la Planilla
ANEXO II, que forma parte integrante del presente.-

Art ículo 3º.- AMPLÍASE en la suma de PESOS
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
VEINTITRÉS ($ 136.223.-) el crédito del ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: INDEC - Dirección Provincial de Esta-
dística y Censos � CARACTER - FINALIDAD -
FUNCION - SUBFUNCION � SECCIÓN � SEC-
TOR � y PARTIDA PRINCIPAL, conforme a la
Planilla que como Anexo III forma parte integrante
del presente, del Presupuesto 2007.-

Art ículo 4º.- Por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de la Dirección Provincial de
Administración de la Gobernación, Tribunal de Cuen-
tas y la Contaduría General de la Provincia, se trans-
ferirán los fondos a la Dirección Provincial de Esta-
dística y Censos, a fin de dar cumplimiento en tiem-
po y forma a los compromisos emergentes del citado
Convenio.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Secretaría General de la Gobernación
y de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE a los Ministerios de la Secreta-
ría General de  la Gobern ación (Subsecretar ía de
Planeamiento y de la Función Pública, Dirección Pro-
vincial de Estadística y Censos y Dirección General
de Administración) y de Economía y Obras Públicas
(Dirección Provincial de Presupuesto) a sus efectos,
tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Roque Alfredo Ocampo-
Lic. Juan Antonio Bontempo

_______

DECRETO  Nº 4081

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 583.085/06, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita ratificar en to-

dos sus términos el Convenio suscripto oportuna-
mente entre el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación, representada por la doctora
Marcela Miriam LO SARDO  por una parte y, por la
otra la Provincia de Santa Cruz representada en
este acto por la Directora General de Coordinación
del Registro de Deudores Alimentarios y Guarda con
Fines Adoptivos y Obstructores, Jaquelina Edith
SZACHRAJ, de conformidad a lo establecido en el
Decreto Nº 2879/07, el cual forma parte integrante
del presente;

Que dicho Convenio tiene como objetivo la trans-
misión por el Registro Provincial de Aspirantes a
Guarda con Fines Adoptivos dependiente de la Sub-
secretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de Santa Cruz de los datos previstos
en la Ley Nº 25.854 y su reglamentación, al Ministe-
rio de Justicia de Derechos Humanos de La Nación a
través de la Dirección Nacional del Registro Único
de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos con las
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obligaciones y derechos establecidos en el mismo
por cada una de las partes;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 1330/07,
emitido por Asesoría Letrada obrante a fojas 17;

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto oportunamente entre el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, representada por la doctora Marcela Miriam
LO SARDO  por una parte y, por la otra la Provin-
cia de Santa Cruz representada en este acto por la
Directora General de Coordinación del Registro de
Deudores Alim en t ar ios y Guarda co n  Fines
Ado p t iv o s y  Obst ructo res,  Jaquelin a Edit h
SZACHRAJ, de conformidad a lo establecido en el
Decreto Nº 2879/07, el cual forma parte integrante
del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 4071

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2007.-
Expediente MG-Nº 587.241/07.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de Diciembre del
año 2007, la renuncia presentada a la Administración
Pública Provincial, por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Servicios Generales - Catego-
ría 16, señor Carlos RAMIRES  (Clase 1936 - D.N.I.
Nº 7.321.836) con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Subsecretaría de
Trabajo y Relaciones Laborales, a efectos de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 4072

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.004/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S UN MIL CUATRO CIENTO S O CHEN-
TA Y NUEVE ($ 1.489,00.-), destinada a solventar
los gastos de alojamiento, comida y transporte local
para los profesores Joelle PERDAENS , An drea
ESCO BAR, Carlos VEGA, Carlos CÉSPEDES  y
Néstor TUDESCO .-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Cultura - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios  Sociales  - FUNCION:
Educación  y Cultura - SUBFUNCION: Cultura
(Incluye  Culto)  - SECCION: Erogaciones  Corrien-
tes  -  SECTOR: Operación - PARTIDA  PRINCI-
PAL: Servicios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación.-

_______

DECRETO  Nº 4073

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.114/07.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión a favor de la
Dirección Provincial de Administración de la Gober-
nación, por la suma de PESO S SESENTA Y UN
MIL CIENTO  SETENTA Y DO S CO N O CHEN-
TA CENTAVO S ($ 61.172,80.-), destinada a sol-
ventar gastos de contratación del servicio de la firma
AIRJET Servicios Aéreos.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Aeronáutica - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Económ icos -
FUNCION: Transporte - SUBFUNCION: Aéreo -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA  PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración de la Gobernación.-

_______

DECRETO  Nº 4074

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.238/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S UN MIL QUINIENTO S ($ 1.500.-)
a favor de la Comisión  Cooperadora de la Escuela
General Básica Nº 70 de nuestra ciudad capital, en
la  p er so na de su Presiden te , señ ora Adelaida
O YARZO  (D.N.I.Nº 10.503.023), destinado a sol-
ventar los gastos que les demandará la organización
del dictado de distintos talleres de expresión y edu-
cativos a llevarse a cabo con los alumnos de dicha
institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARAC-
TER: Administración Central- FINALIDAD: Servi-
cios Sociales- FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación,  ABÓ -
NESE la suma de PESO S UN MIL Q UINIENTO S
($ 1.500.-) a favor de Comisión  Cooperadora de la
Escuela General Básica Nº 70 de nuestra ciudad
capital, en la persona de su Presidente, señora Adelaida
O YARZO  (D.N.I.Nº 10.503.023), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 4075

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.794/07.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CAP-Nº 1117 de fecha 22 de Noviembre de 2007,
dictada por la Presidencia del Consejo Agrario Pro-
vincial.-

________

DECRETO  Nº 4077

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.239/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S SESENTA MIL ($ 60.000.-) a
favor de la Asociación Ángeles Especiales de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señora Nadia LAFUENTE (D.N.I.Nº 13.264.564),
destinado a solventar gastos de funcionamiento de
dicha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Asociación Ángeles Especiales de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente,
señora Nadia  LAFUENTE (D.N.I.Nº  13.264.564),
la suma de PESO S SESENTA MIL ($ 60.000.-) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 4078

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-N° 315.048/07.-

RESCÍNDASE a partir del día 1º de Abril de 2007
el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre
el Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción y la señorita Rita Viviana MERLO  (D.N.I. Nº
27.664.716) autorizado mediante Decreto Nº 06/07,
para desempeñarse en la Subsecretaría de Cultura, en
base a una (1) Categoría 10.-

________

DECRETO  Nº 4079

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.982/07.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por
la suma total de PESO S CUATRO  MIL Q UINIEN-
TO S ($ 4.500.-) a favor del Profesor Pablo Daniel
CANO BRA (D.N.I.Nº 23.759.196) de nuestra ciu-
dad capital, destinado a solventar los gastos que le
demandará la impresión de 500 (quinientos) ejempla-
res de su obra literaria denominada: ALCOHOL y
CULTURA � flagelo, esclavitud, desilusión y some-
timiento en la cultura patagónica.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio � CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Pre-
supuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación, ABO NESE la suma de
PESOS CUATRO MIL Q UINIENTO S ($ 4.500.-)
a favor del Profesor Pablo Daniel CANO BRA (D.N.I.
Nº 23.759.196) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 4085

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.283/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la  sum a de PESO S SEIS  MIL Q UINIENTO S
($ 6.500.-) a favor de la señora Herminda VERGARA
PADILLA (D.N.I. Nº 93.732.484) de nuestra ciudad
capital, destinado al pago de honorarios profesiona-
les, en virtud de no poder afrontar los mismos por la
difícil situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento  de lo
dispuesto en el art ículo anterio r, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación -  ITEM: Ministerio - CA-
RACTER: Adm inistración Central -  FINALIDAD:
Servicio s Sociales - FUNCION: Promoción  y Asis-
tencia Social - SUBFUNCION Prom oción y Asis-
t encia  So cial Sin  Discr im inar  -  SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias
- PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: T ransferen cias al Sector Pr ivado
para Fin anciar  Gasto s Cor rientes -  PARTIDA
SUBPARCIAL: Ay udas Sociales a  Perso nas, del
Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a favor de la señora  Herminda  VERGARA
PADILLA (D.N.I.Nº 93.732.484) de nuestra ciudad
capital, la suma de PESO S SEIS MIL Q UINIEN-
TO S ($ 6.500.-) con cargo a rendir cuenta documen-
tada  de su inversión.-
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DECRETO  Nº 4086

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-N° 310.951/07.-

ASIG NAR, con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión, a favor de la Dirección Provin-
cial de Administración de la Gobernación, la  suma
de PESOS CUARENTA Y UNO CON OCHENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 4 1,85), destinada a la
cancelación de la factura presentada al cobro por la
firma AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 , do-
micilio Honduras Nº 5663 - Capital Federal -  Bue-
nos Aires.-

AFECTAR la suma citada en el art ículo anterior al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Aeronáutica - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Económicos - FUNCION: Transporte - SUB-FUN-
CION: Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma indicada en el Art ículo 1° a la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.-

_______

DECRETO  Nº 4087

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.338/07.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma de PESO S UN MIL DO SCIENTO S
($ 1.200.-) a favor de la señora Nelly del Valle VEGA
(D.N.I.Nº 6.215.615) de nuestra ciudad capital, el
que será destinado a la cancelación de diversas deu-
das contraídas, en virtud de la difícil situación econó-
mica por la cual atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Pre-
supuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S UN MIL DO SCIENTO S ($ 1.200.-) a
favor de la señora  Nelly del Valle VEGA (D.N.I. Nº
6.215.615) con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión.-

________

DECRETO  Nº 4088

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.123/07.-

NO MBRASE  a  partir  del día 1º de Febrero del
año 2007, en Planta Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación -
ÍTEM: Boletín Oficial e Imprenta, al agente Víctor
Gabriel AYUB (Clase 1962 - D.N.I.Nº 16.209.052) -
Categoría 21 - Agrupamiento: Administrativo.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de Febrero de 2007 del Contrato de Loca-
ción de Servicios, que oportunamente fuera autoriza-
do por Decreto N° 006/07, respecto al agente que
por el Art ículo 1° del presente es nombrado en Plan-
ta Permanente.-

TENG ASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1° el número de cargos de la P lanta
de Personal Con tratado y  por Creada la Categoría
asign ada al agente en P lanta Permanente en el
ANEXO: Minister io de la Secretaría General de la
Gobernación -ITEM: Boletín Oficial e Imprenta.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que a través de la Di-
rección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo
14° de la Ley N° 2952 del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Economía y Obras

Publicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación, en el Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 4089

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.111/07.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación a suscribir Contrato de Lo-
cación de Servicios con el señor Christian Eduardo
FLO RES  (Clase 1977 - D.N.I.Nº 25.026.503) para
desempeñarse en la Dirección General del Boletín
Oficial e Imprenta, entre las fechas 1° y hasta el día
31 de Diciembre de 2007, quien percibirá una remu-
neración equivalente a una (1) Categoría 10, del Es-
calafón para el Personal de la Administración Públi-
ca Provincial aprobado por Ley N° 813 y modifica-
da por Ley N° 1084 y conforme a lo establecido en
el Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administra-
ción Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a adecuar la contratación de
acuerdo a la efectiva prestación de los servicios, de-
biendo incluir la imputación preventiva del gasto que
demandará la atención del mismo.-

________

DECRETO  Nº 4090

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.271/07.-

O TÓ RG ASE un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la  sum a de PESO S SIETE MIL Q UINIEN-
TO S ($ 7.500.-) a favor de la señ ora Alicia Eliana
GO N-ZALEZ  (D.N.I .Nº 14.212 .120) de n uestra
ciudad capital, destinado a afrontar diversos gastos
en virtud de la  difícil situación económica p or la
que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social Sin Discriminar- SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias,
del Ejercicio 2007:

- SECCION: Erogaciones Corrientes � PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Ayudas Sociales a Personas ........... $
5.000.-

- SECCION: Erogaciones de Capital � PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Personas ............. $
2.500.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S SIETE MIL Q UINIEN-
TO S ($ 7.500.-) a favor de la señora Alicia Eliana
GO NZALEZ (D.N.I.Nº 14.212.120) de nuestra ciu-
dad capital, con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 4091

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente GOB-Nº 109.835/07.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Diciembre del
año 2007, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por el agente de Planta Per-
manente � Agrupamiento: Profesional � Categoría
24, señor Emilio Enrique BARABO GLIA (Clase
195 3 � D.N.I.Nº 10.526.7 80) dependiente del
ANEXO: Gobernación � ITEM: Asesoría General
de Gobierno, en virtud de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 4092

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del

año 2 007, la renuncia al cargo de Subsecretar io de
Planeamiento y de la Función Pública, dependiente
del Ministerio de la Secretaría General de la Gober-
nació n, presen tada por e l señor Gustavo Ernesto
MARTINEZ (Clase  1969 � D.N. I.Nº 20.610 .462),
quien  fuera designado mediante Decreto Nº 1979/
05.-

________

DECRETO  Nº 4093

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Directora Provincial
de Estadística y Censos, dependiente de la Subsecre-
taría de Planeamiento y de la Función Pública del
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
presentada por la Licenciada Silvina del Valle COR-
DO BA (D.N.I.Nº 25.026.382), quien fuera designada
mediante Decreto Nº 1226/07.-

________

DECRETO  Nº 4094

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Información Pública y Telecomunicaciones, depen-
diente del Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación presentada por el Doctor Darío Gas-
tón  PEDELAB O RDE (Clase 1 966  � D.N.I.Nº
18.135.932), quien fuera designado mediante Decreto
Nº 2295/05.-

________

DECRETO  Nº 4095

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Cultura, dependiente del Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, presentada por el señor
Héctor Enrique VELLIO  CASTRO  (Clase 1957 �
D.N.I. Nº 13.886.149), quien fuera designado mediante
Decreto Nº 3090/06.-

________

DECRETO  Nº 4096

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretaria de
Asuntos Administrativos, dependiente del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, pre-
sen tada por la  seño ra No ra Alejandra STÜRTZ
(D.N.I.Nº 14.212.046), quien fuera designada mediante
Decreto Nº 2143/06.-

________

DECRETO  Nº 4097

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Informática, dependiente del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, presentada por el
señor Ricardo Antonio PINCHEIRA (Clase 1954 �
D.N.I.Nº 11.863.580), quien fuera designado median-
te Decreto Nº 417/05.-

________

DECRETO  Nº 4098

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Secretario Legal y
Técnico de la Gobernación, presentada por el Doctor
Carlos Javier RAMO S (Clase 1969 � D.N.I. Nº
21.164.656), quien fuera designado mediante Decreto
Nº 3834/04.-

________

DECRETO  Nº 4099

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Ministro de Gobier-
no, presentada por el Doctor Pablo Gerardo GO N-
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ZALEZ (Clase 1968 � D.N.I. Nº 20.216.156), quien
fuera designado mediante Decreto Nº 1357/07.-

________

DECRETO  Nº 4100

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Medio Ambiente, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, presentada por el Ingeniero
Francisco Juan Oscar ANGLESIO  (Clase 1957 �
D.N.I. Nº 13.186.530), quien fuera designado me-
diante Decreto Nº 27/03 y confirmado por Decreto
Nº 656/06.-

________

DECRETO  Nº 4101

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Presidente del Conse-
jo Provincial de Educación, presentada por la Profe-
sora Silvia Graciela ESTEBAN (D.N.I. Nº 11.746.433),
quien fuera designada mediante Decreto Nº 599/06 y
confirmada por Decreto Nº 877/06.-

________

DECRETO  Nº 4102

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Vicepresidente del
Consejo Provincial de Educación, presentada por el
señor Paulino Javier FREIJE FERNANDEZ (Clase
1954 � D.N.I. Nº 18.708.357), quien fuera designado
mediante Decreto Nº 604/06 y confirmado por De-
creto Nº 878/06.-

________

DECRETO  Nº 4103

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Vocal del Consejo
Provincial de Educación, presentada por la Profeso-
ra Marisa del Carmen O LIVA (D.N.I. Nº 16.554.855),
quien fuera designada mediante Decreto Nº 555/05 y
confirmada por Decreto Nº 1377/04.-

________

DECRETO  Nº 4104

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del año
2007, la renuncia al cargo de Vocal del Consejo Provin-
cial de Educación, presentada por el Profesor Marcelo
Alejandro FO RES TA (Clase 1962 � D.N.I.  Nº
14.665.174), quien fuera designado mediante Decreto
Nº   015/03 y confirmado por Decreto Nº 1376/04.-

________

DECRETO  Nº 4105

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Presidente del Con-
sejo Agrario Provincial, presentada por el Ingeniero
Jaime Horacio ALVAREZ (Clase 1969 � D.N.I. Nº
20.921.432), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 631/06 y confirmado por Decreto Nº 937/06.-

________

DECRETO  Nº 4106

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Presidente de la
Comisión de Fomento de Jaramillo, presentada por
la señora Ana María URRICELQ UI (D.N. I. Nº
11.218.224), quien fuera designada mediante Decre-
to Nº 103/05.-

________

DECRETO  Nº 4107

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del

año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Desarrollo Humano y Economía Social, dependiente
del Ministerio de Asuntos Sociales, presentada por
el señor Jorge Daniel FERREYRA (Clase 1967 �
D.N.I. Nº 18.220.237), quien fuera designado me-
diante Decreto Nº 1047/06.-

________

DECRETO  Nº 4108

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Gobierno, dependiente del Ministerio de Gobierno,
presentada por el Doctor Iván Fernando SALDIVIA
(Clase 1963 � D.N.I. Nº 16.419.141), quien fuera de-
signado mediante Decreto Nº 1976/05.-

________

DECRETO  Nº 4109

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Recreación y Deportes, dependiente del Ministerio
de Gobierno, presentada por el señor Mario César
GRILLO (Clase 1956 � D.N.I. Nº 11.863.908), quien
fuera designado mediante Decreto Nº 1694/06.-

________

DECRETO  Nº 4110

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Trabajo y Seguridad Social, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, presentada por el señor Carlos Al-
berto BARRETO (Clase 1960 � D.N.I. Nº 13.850.280),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 1359/07.-

________

DECRETO  Nº 4111

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Interior, dependiente del Ministerio de Gobierno,
presentada por el señor Fernando Alside MANGIO -
NE (Clase 1963 � D.N.I. Nº 16.029.712), quien fuera
designado mediante Decreto Nº 815/06.-

________

DECRETO  Nº 4112

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Presidente de la
Comisión de Nuestra Señora de los Dolores de Koluel
Kaike,  presentada por el señor Horacio Juan Anto-
nio MIGUEL (Clase 1953 � D.N.I. Nº 10.680.979),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 102/03.-

________

DECRETO  Nº 4113

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Asesora en Gestión
Solidaria de la Gobernación,  presentada por la seño-
ra Ana Graciela RAMIREZ (D.N.I. Nº 22.725.124),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 902/06.-

________

DECRETO  Nº 4114

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007, la renuncia al cargo de Director General de
Có mputos, dependient e de  la  Subsecretar ía de
Infomática del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación, presentada por el señor Christian
Alejandro BIO TT (Clase 1974 � D.N.I.Nº 18.775.619),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 3892/04.-

________

DECRETO  Nº 4115

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del

año 2007, la renuncia al cargo de Presidente de Servi-
cios Públicos Sociedad del Estado, presentada por el
Ingeniero Luis Miguel BARLETTA  (Clase 1947 �
M.I. Nº 8.501.361), quien fuera designado mediante
Decreto Nº 600/06.-

________

DECRETO  Nº 4116

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Presidente del Direc-
torio de la Administración General de Vialidad Pro-
v in cial, pr esen tada p or  e l seño r Juan  Car lo s
VILLAFAÑE (Clase 1957 � D.N.I. Nº 13.479.115)
quien fuera designado mediante Decreto Nº 601/06.-

________

DECRETO  Nº 4117

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE) a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Secretario de Estado
de Hacienda, dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, presentada por el C.P.N. Juan
Manuel CAMPILLO  (Clase 1968 � D.N.I.  Nº
20.141.674), quien fuera designado mediante Decreto
Nº 22/03 y confirmado por Decreto Nº 758/06.-

________

DECRETO  Nº 4118

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Secretario de Esta-
do de Energía, dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas presentada por el Ingeniero
Alessandro PERRO NE (Clase  1967 � D.N.I. Nº
18.52 5.405), quien fuera  designado mediant e De-
creto Nº 653/06.-

________

DECRETO  Nº 4119

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Subsecretario de
Turismo, dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, pr esentada por el señ or Erico
KAHLKE (Clase 1957 � D.N.I. Nº 12.719.876),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 654/06.-

________

DECRETO  Nº 4120

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Presidente del Insti-
tuto de Desarrollo Urbano y Vivienda, presentada
por el Arquitecto Marcelo Gustavo CUFRE (Clase
1958 � D.N.I. Nº 12.059.335), quien fuera designado
mediante Decreto Nº 602/06.-

________

DECRETO  Nº 4121

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Secretario de Estado
de la Producción, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, presentada por el Licencia-
do Rodolfo Miguel BERO IZ (Clase 1973 � D.N.I.
Nº 23.359.547) quien fuera designado mediante De-
creto Nº 681/06.-

________

DECRETO  Nº 4122

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Subsecretaria de Pes-
ca y Actividades Portuarias, dependiente de la Secre-
taría de Estado de la Producción del Ministerio de
Economía y Obras Públicas, presentada por la Licen-
ciada Liliana Inés SCIOLI (D.N.I. Nº 10.476.017),
quien fuera designada mediante Decreto Nº 844/04.-
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DECRETO  Nº 4123

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal del Honorable
Directorio de la Administración General de Vialidad
Provincial, presentada por el Ingeniero Raúl Gilberto
PAVESI (Clase 1951 � D.N.I. Nº 8.534.542) quien
fuera designado mediante Decreto Nº 2614/05.-

________

DECRETO  Nº 4124

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal Director en
representación del Poder Ejecutivo ante el Consejo
Agrario Provincial, presentada por la Médica Veteri-
n ar ia Silvia  Graciela B ATAREV (D.N.I .  N º
14.656.826) quien fuera designada mediante Decreto
Nº 1376/06.-

________

DECRETO  Nº 4125

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Secretario Privado de
la Gobernación, presentada por el señor Juan Fran-
cisco LAGOS SAAVEDRA (Clase 1958 � D.N.I. Nº
14.098.217), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 794/06.-

________

DECRETO  Nº 4126

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Coordinador General
de la Coordinación General Prensa y Difusión de-
pendiente de la Gobernación, presentada por el se-
ñor Daniel Horacio LIER (Clase 1978 � D.N.I. Nº
26.290.478), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 677/06.-

________

DECRETO  Nº 4127

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Presidente del Insti-
tuto de Seguros de la Provincia, presentada por el
señor Raúl Horacio CO PETTI (Clase 1952 � D.N.I.
Nº 10.903.042), quien fuera designado mediante De-
creto Nº 618/06.-

________

DECRETO  Nº 4128

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-
ACEPTASE a partir del día 11 de Diciembre del

año 2007 la renuncia al cargo de Presidente de la
Lotería para Obras de Acción Social de la Provincia,
presentada por la señora Elena Argentina GO N-
ZALEZ (D.N.I. Nº 5.745.911), quien fuera designada
mediante Decreto Nº 616/06.-

________

DECRETO  Nº 4129

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Asistente Coordina-
dor del Titular del Poder Ejecutivo, presentada por el
Ingeniero Oscar MARANZANA (Clase 1952 � D.N.I.
Nº 10.503.121), quien fuera designado mediante De-
creto Nº 048/03.-

________

DECRETO  Nº 4130

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Subsecretaria de la
Mujer, dependiente del Ministerio de Gobierno, pre-
sentada por la señora Selsa Esther HERNANDEZ
(D.N.I. Nº 16.035.222), quien fuera designada me-
diante Decreto Nº 010/03.-

DECRETO  Nº 4131

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal Director en
representación del Poder Ejecutivo ante el Consejo
Agrario Provincial, presentada por el Ingeniero Julio
Ernest o B ARRIA (Clase  1 95 2 �  D.N. I.  Nº
10.503.170), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 1375/06.-

________

DECRETO  Nº 4132

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Director de la Casa
de la Provincia de Santa Cruz con asiento en la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, dependiente del Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación,
presentada por el señor Mario Alfredo METAZA
(Clase 1958 � D.N.I. Nº 12.777.578), quien fuera
designado mediante Decreto Nº 052/03.-

________

DECRETO  Nº 4133

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Subdirectora de la
Casa de la Provincia de Santa Cruz con asiento en la
ciudad autónoma de Buenos Aires, dependiente del
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, presentada por la Doctora Patricia Margarita
ALSUA (D.N.I. Nº 12.174.922), quien fuera desig-
nada mediante Decreto Nº 1121/06.-

________

DECRETO  Nº 4134

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Honorable Tribunal Dis-
ciplinario, presentada por el señor Ricardo Ignacio
VICTO RIA (Clase 1942 � L.E. Nº 7.810.758), quien
fuera designado �En Comisión� mediante Decreto Nº
140/03 y confirmado por Decreto Nº 1381/04.-

________

DECRETO  Nº 4135

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Honorable Tribunal Dis-
ciplinario, presentada por el señor Pablo Enrique
NO GUERA (Clase 1956 � D.N.I. Nº 12.777.553),
quien fuera designado �En Comisión� mediante
Decreto Nº 141/03 y confirmado por Decreto Nº 1380/
04.-

________

DECRETO  Nº 4136

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Honorable Tribunal Dis-
cip linar io, p resen tada p or el seño r Julio César
SPITALERI (Clase 1960 � D.N.I. Nº 13.907.585),
quien fuera designado �En Comisión� mediante
Decreto Nº 107/03 y confirmado por Decreto Nº 1379/
04.-

________

DECRETO  Nº 4137

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Síndico del Canal
Provincial L.U.85 T.V. Canal 9 en representación del
Poder Ejecutivo, presentada por el Contador Públi-
co Nacional César Luis CAMPO RRO  (Clase 1952 �
D.N.I. Nº 10.157.756), quien fuera designado me-
diante Decreto Nº 3672/06.-

DECRETO  Nº 4138

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Presidente de la Caja
de Previsión Social de la Provincia, presentada por la
Contadora Pública Nacional Mónica Mabel MO -
RANDI (D.N.I. Nº 12.472.664), quien fuera designa-
da mediante Decreto Nº 621/06.-

________

DECRETO  Nº 4139

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Presidente del Direc-
torio del Canal Provincial L.U.85 T.V. Canal 9, pre-
sentada por el señor Gabriel Esteban AGUIRRE (Cla-
se 1954 � D.N.I. Nº 11.863.796), quien fuera designa-
do mediante Decreto Nº 073/03.-

________

DECRETO  Nº 4140

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal por la Minoría
Polít ica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Santa Cruz, presentada por el Contador
Público Nacional José Lorenzo PISSANI (Clase 1951 �
D.N.I. Nº 10.731.263) quien fuera designado median-
te Decreto Nº 1830/05.-

________

DECRETO  Nº 4141

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal en representa-
ción del Poder Ejecutivo Provincial  ante el Directorio
de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Santa
Cruz,  presentada por el señor Marcial Ven ancio
CANE (Clase 1955 � D.N.I. Nº 11.413.391), quien
fuera designado  mediante Decreto Nº 3074/06.-

________

DECRETO  Nº 4142

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Vocal en representa-
ción del Poder Ejecutivo Provincial ante el Directorio
de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Santa
Cruz, presentada por el señor José Remigio CABRE-
RA (Clase 1958 � D.N.I. Nº 12.174.661), quien fuera
designado  mediante Decreto Nº 214/04 y confirmado
por Decreto Nº 757/06.-

________

DECRETO  Nº 4143

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Directora en repre-
sentación del Poder Ejecutivo Provincial en el Direc-
torio del Instituto de Seguros de la Provincia, pre-
sentada por la señorita Rosa Mónica YAÑEZ (D.N.I.
Nº 13.155.637), quien fuera designada mediante De-
creto Nº 213/04.-

________

DECRETO  Nº 4144

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Ministro de Econo-
mía y Obras Públicas, presentada por el Licenciado
Juan Antonio BO NTEMPO  (Clase 1970 � D.N.I. Nº
21.355.190), quien fuera designado mediante Decreto
Nº 595/06.-

________

DECRETO  Nº 0002

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre del
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año 2007 la renuncia al cargo de Ministro Secretario
General de la Gobernación, presentada por el señor
Roque Alfredo O CAMPO  (Clase 1952 � D.N.I. Nº
10.422.503), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 2163/06.-

________

DECRETO  Nº 0007

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-
Ley Nº 2411, el Artículo 119 de la Constitución

Provincial.-

DESIGNASE En Comisión a partir del día 10 de
Diciembre del año 2007 en el cargo de Vicepresidente
del Consejo Provincial de Educación a la Profesora
Marisa del Carmen O LIVA (D.N.I. Nº 16.554.855).-

________

DECRETO  Nº 0008

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-
Ley Nº 2411.-

DESIGNASE En Comisión a partir del día 10 de
Diciembre del año 2007 en el cargo de Vocal del Con-
sejo Provincial de Educación �Ad-Honorem� a la Pro-
fesora Irma Beatriz IGOR (D.N.I. Nº 5.996.985).-

________

DECRETO  Nº 0009

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-
Ley Nº 2411.-

DESIGNASE En Comisión a partir del día 10 de
Diciembre del año 2007 en el cargo de Vocal del Consejo
Provincial de Educación �Ad Honorem� a la Profesora
Elsa  Beatriz ALO NSO (L.C. Nº 5.685.467).-

________

DECRETO  Nº 0011

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Secretario Legal y Técnico de
la Gobernación al Doctor Iván Fernando SALDIVIA
(Clase 1963-D.N.I.Nº 16.419.141).-

________

DECRETO  Nº 0012

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Trabajo y
Seguridad Social,  dependiente del Min isterio de
Gobierno al señor José Raúl SANTIBAÑEZ (Clase
1964 - D.N.I. Nº 17.095.243).-

________

DECRETO  Nº 0013

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Gobierno,
dependiente del Ministerio de Gobierno al señor Jor-
ge Daniel FERREYRA (Clase 19 67-D.N.I. Nº
18.220.237).-

________

DECRETO  Nº 0014

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Interior,
dependiente del Ministerio de Gobierno al señor Car-
los Alberto BARRETO (Clase 1960-D.N.I. Nº 13.850.280).-

________

DECRETO  Nº 0015

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretaria de Asuntos
Administrativos, dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación a la señora Nora
Alejandra STÜRTZ (D.N.I. Nº 14.212.046).-

________

DECRETO  Nº 0016

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del

año 2007 en el cargo de Subsecretaria de Planeamiento
y de la Función Pública, dependiente del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación a la Licen-
ciada Silv ina del Valle CO RDO BA (D.N.I.  Nº
25.026.382).-

________

DECRETO  Nº 0017

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Informática,
dependiente del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación al señor Ricardo Antonio PINCHEIRA
(Clase 1954 D.N.I. Nº 11.863.580).-

________

DECRETO  Nº 0018

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Cultura,
dependiente del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación al Arq.º Daniel Omar CAZZAPPA
(Clase 1955-D.N.I. Nº 11.289.458).-

________

DECRETO  Nº 0019

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-
Ley Nº 1345, el Decreto Nº 1085/80 y la Ley Pro-

vincial Nº 2340.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Presidente de Servicios Públi-
cos Sociedad del Estado, a l seño r Julián Eladio
O SO RIO  (Clase 1959-D.N.I. Nº 13.060.550).-

DISPO NESE que el señor Ministro de Economía
y Obras Públicas, en su carácter de tenedor del certi-
ficado representativo del capital social y el Presiden-
te de la Sociedad concreten en Asamblea Ordinaria la
designación en la función de Directores al señor Jorge
Saúl BARRO N (Clase 1950 � D.N.I. Nº 8.312.812)
y del Ingeniero Ricardo Alberto MUÑO Z (Clase 1956 �
D.N.I. Nº 12.291.041).-

________

DECRETO  Nº 0020

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Presidente del Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda al Arquitecto Marcelo
Gustavo CUFRE  (Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.059.335).-

________

DECRETO  Nº 0021

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Presidente del Directorio de
la Administración General de Vialidad Provincial al
Ingeniero Raúl Gilberto PAVESI (Clase 1951-D.N.I.
Nº 8.534.542).-

________

DECRETO  Nº 0022

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE �En Comisión� a partir del día 10
de Diciembre de 2007 en el cargo de Presidente del
Consejo Agrario Provincial a la Médica Veterinaria
Silvia Graciela BATAREV (D.N.I. Nº 14.656.826).-

________

DECRETO  Nº 0023

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-
Ley Nº 500 y el Artículo 119 de la Constitución

Provincial.-

DESIGNASE �EN CO MISIO N� a partir del día
10 de Diciembre del año 2007 en el cargo de Presiden-
te del Honorable Tribunal de Cuentas, a la Doctora
An gelin a María Est her  AB BO NA (D.N.I . Nº
6.556.927).-

DECRETO  Nº 0024

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-
Ley Nº 500 y el Artículo 119 de la Constitución

Provincial.-

DESIGNASE �EN CO MISIO N� a partir del día
10 de Diciembre del año 2007 en el cargo de Vocal del
Tribunal de Cuentas, Dr. Darío Gastón PEDELA-
BO RDE (Clase 1966-D.N.I. Nº 18.135.932).-

________

DECRETO  Nº 0025

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Secretario de Estado de la
Producción, dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas al Ingeniero Jaime Horacio
ALVAREZ (Clase 1969-D.N.I. Nº 20.921.432).-

________

DECRETO  Nº 0026

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Secretario de Estado de Ha-
cienda, dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, al C.P.N. Juan Manuel CAMPILLO
(Clase 1968 - D.N.I. Nº 20.141.674).-

________

DECRETO  Nº 0027

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Secretario de Estado de Ener-
gía, dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas al Ingeniero Alessandro PERRO NE (Clase
1967 - D.N.I. Nº 18.525.405).-

________

DECRETO  Nº 0028

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Turismo,
dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, al señor Alexis Gustavo SIMUNO VIC
(Clase 1971 - D.N.I. Nº 21.520.724).-

________

DECRETO  Nº 0029

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Pesca y Activi-
dades Portuarias, dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, al Licenciado Rodolfo Miguel
BERO IZ (Clase 1973 - D.N.I. Nº 23.359.547).-

________

DECRETO  Nº 0030

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Secretario de Privado de la Gober-
nación � Nivel Subsecretario � al señor Juan Francis-
co LAGO S SAAVEDRA (Clase 1958 - D.N.I. Nº
14.098.217).-

________

DECRETO  Nº 0031

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Coordinador General � Nivel
Subsecretario- de la Coordinación General de Prensa
y Difusión  dependiente de la Gobernación, al señor
Daniel Horacio  LIER(Clase 19 78 - D.N.I . Nº
26.290.478).-

________

DECRETO  Nº 0032

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 315.337/07.-

LIMITASE a partir del día 10 de Diciembre de



Página 7BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 19 de Febrero de 2008.-
2007, la designación dispuesta mediante Decreto Nº
1715/97 a favor de la señora Ana María CALIVA
(D.N.I. Nº 14.880.284) en el cargo de Jefa Departa-
mento Despacho, dependiente de la Dirección Gene-
ral del Bolet ín Oficial e Imprenta del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

DESIGNASE, a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Directora del Bolet ín Oficial,
dependiente de la Dirección General del Boletín Ofi-
cial e Imprenta de la Subsecretaría de Asuntos Admi-
nistrativos del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación a la señora Ana María CALIVA (D.N.I.
Nº 14.880.284) conforme lo estipula el Artículo 5º de
la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0033

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

CO NFIRMASE a partir del día 10 de Diciembre
de 2007 en el cargo de Contador General de la Pro-
vincia, dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, al Contador Público Nacional Edgardo
Raúl VALFRE  (Clase 1964 - D.N.I. Nº 16.653.058),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 797/06.-

________

DECRETO  Nº 0034

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

CO NFIRMASE a partir del día 10 de Diciembre
de 2007 en el cargo de Tesorero General de la Provin-
cia, dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, al señor Gonzalo Félix O LVEIRA  (Clase
1964 - D.N.I. Nº 16.994.669), quien fuera designado
mediante Decreto Nº 28/03 y confirmado por Decre-
to Nº 761/06.-

________

DECRETO  Nº 0035

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

CO NFIRMASE a partir del día 10 de Diciembre
de 2007 en el cargo de Coordinador General de la
Unidad Ejecutora Portuaria Santa Cruz, dependiente
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, al In-
geniero Juan José CHIAPPINO  (Clase 1954 - D.N.I.
Nº 10.964.268) quien fuera designado mediante De-
creto Nº 1508/04.-

________

DECRETO  Nº 0036

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Síndico del Canal Provincial de
Televisión L.U.85 T.V. Canal 9, al Contador Público
Nacional César Luis CAMPO RRO  (Clase 1952 -
D.N.I. Nº 10.157.756).-

________

DECRETO  Nº 0037

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Presidente de la Caja de Previsión
Social de la Provincia de Santa Cruz a la Con-tadora
Pública Nacional Mónica Mabel MO RANDI (D.N.I.
Nº 12.472.664).-

________

DECRETO  Nº 0038

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE en Comisión a partir del día 10 de
Diciembre de 2007 en el cargo de Vocal del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Honorable Tribunal Dis-
ciplinario, al señor Julio César SPITALERI (Clase
1960 - D.N.I. Nº 13.907.585).-

________

DECRETO  Nº 0039

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Presidente del Directorio del Ca-

nal Provincial de Televisión L.U.85 T.V. Canal 9, al
señor Gabriel Esteban AGUIRRE (Clase 1954 -
D.N.I. Nº 11.863.796).-

________

DECRETO  Nº 0040

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE en Comisión  a partir del día 10 de
Diciembre de 2007 en el cargo de Vocal del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Honorable Tribunal Dis-
ciplinario, al señor Pablo Enrique NO GUERA(Clase
1956 - D.N.I. Nº 12.777.553).-

________

DECRETO  Nº 0041

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE en Comisión  a partir del día 10 de
Diciembre de 2007 en el cargo de Vocal del Poder
Ejecutivo Provincial ante el Honorable Tribunal Dis-
ciplinario, al señor Ricardo Ignacio VICTO RIA (Cla-
se 1942 - L.E. Nº 7.810.758).-

________

DECRETO  Nº 0042

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-
Expediente GOB-Nº 109.912/07.-

DESIGNANSE a partir del día 10 de Diciembre
de 2007 en el cargo de Vocal T itular y Suplente por la
Minoría del Honorable Tribunal de Disciplina de la
Provincia de Santa Cruz, al Doctor Luis María AGUI-
LAR TO RRES  (Clase 1930 - L.E. Nº 5.904.935) y
al señor Néstor Juan MO RALES (Clase 1952 �
D.N.I. Nº 10.146.164).-

________

DECRETO  Nº 0043

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Subdirectora de la Casa de la
Provincia de Santa Cruz con asiento en la ciudad
autónoma de Buenos Aires, dependiente del Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación a la
Doctora Patric ia Margarita ALSUA (D.N. I. Nº
12.174.922).-

________

DECRETO  Nº 0044

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Director de la Casa de la Provincia
de Santa Cruz con asiento en la ciudad autónoma de
Buenos Aires, dependiente del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación al señor Mario Alfredo
METAZA (Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.777.578).-

________

DECRETO  Nº 0045

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Subsecretario de Recreación
y Deportes, dependiente del Ministerio de Gobier-
no al señor José Pablo PEREA (Clase 1955 - D.N.I.
Nº 11.863.602).-

________

DECRETO  Nº 0046

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 la renuncia al cargo de Director Provincial
de Telecomunicaciones, dependiente del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, presenta-
da por el señor Isaías ALVAREZ (Clase 1953 � D.N.I.
Nº 10.913.014), quien fuera designado mediante De-
creto Nº 236/05.-

________

DECRETO  Nº 0047

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

LIMITASE, a partir del día 10 de Diciembre de

2007 la designación dispuesta mediante Decreto Nº
2301/05 a favor del señor Carlos Ernesto CASSANO
(Clase 1964 � D.N.I. Nº 17.281.430) en el cargo de
Director de Mantenimiento y Logística, dependiente
de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones de
la Subsecretaría de Información Pública y Telecomu-
nicaciones del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Director Provincial de Telecomu-
nicaciones, dependiente de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública y Telecomunicaciones del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación al señor
Carlos Ernesto CASSANO  (Clase 1964 � D.N.I. Nº
17.281.430) en el marco del Art ículo 5º de la Ley Nº
1831.-

________

DECRETO  Nº 0048

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE, a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Secretaria Privada � Nivel Direc-
ción- de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos,
dependiente del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación,  a la señora  Norma Viviana
ALVAREZ (D.N.I. Nº 21.518.572), en el marco del
Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente designa-
da en el Art ículo 1º del presente retendrá su situación
de revista escalafonaria en Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativo � Categoría 10, en el Anexo:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 0049

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE, a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Director General de Cómputos,
dependiente de la Subsecretaría de Informática del
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, al señor Jorge Andrés PO RTO  (Clase 1972 -
D.N.I. Nº 22.427.371), en el marco del Artículo 5º de
la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el agente designa-
do en el Art ículo 1º del presente retendrá su situación
de revista escalafonaria en Planta Permanente � Agru-
pamiento: Técnico � Categoría 16, en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Informática.-

________

DECRETO  Nº 0050

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre del
año 2007 en el cargo de Presidente del Instituto de
Seguros de la Provincia al señor Fernando Alside
MANGIO NE (Clase 1963 - D.N.I. Nº 16.029.712).-

________

DECRETO  Nº 0051

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.105/07.-

ACEPTASE, a partir del día 10 de Diciembre de
2007 la renuncia al cargo de Directora de Secretaría
Privada, dependiente del Ministerio de Asuntos So-
ciales,  presentada por la señora Claudia Elisabet
SIMO NUTTI (D.N.I. Nº F 13.283.944), quien fuera
designada mediante Decreto Nº 1598/06, en el marco
del Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0052

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.970/07.-

ACEPTASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 la renuncia al cargo de Directora de Informática,
dependiente de la  Dirección General de Planeamiento
y Control de Gestión de la Dirección Provincial Se-
cretaría General del Ministerio de Asuntos Sociales,
presentada por la señora Claudia Mónica RAMIREZ
BRAVO  (D.N.I. Nº 23.167.211), quien fuera designa-
da mediante Decreto Nº 1781/06, en el marco del Ar-
t ículo 5º de la Ley Nº 1831.-
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DECRETO  Nº 0053

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Director de Secretaría Privada,
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales al
señor Juan Eduardo FELGUERO SO  (Clase 1982 -
D.N.I. Nº 29.754.267) en el marco de los términos
del Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0054

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

DESIGNASE a partir del día 10 de Diciembre de
2007 en el cargo de Directora de Informática, depen-
diente de la Dirección General de Planeamiento y
Control de Gestión de la Dirección Provincial Secre-
taría General del Ministerio de Asuntos Sociales a la
señora Claudia Elisabet SIMO NUTTI (D.N.I. Nº F
13.283.944) en el marco de los términos del Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

________

RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0457

RIO GALLEGOS, 22 de Enero de 2008.-
Expediente IDUV Nº 050.746/2007.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 108/2007 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �NEXO RED DE GAS ETAPA 2º PLAN
FEDERAL I EN RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la Obra: �NEXO RED DE
GAS ETAPA 2º PLAN FEDERAL I EN RIO GA-
LLEGOS�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 108/2007 conforme al siguiente orden de
prelación:
O RDEN EMPRESA                           O FERTA
01   LOSCALZO Y DEL CUR-
       TO S.R.L.                                   $ 888.848,09.-
02  AUSTRAL CONSTRUCCIO-
       NES S.A.                                     $ 906.293,94.-

ESTABLECER que el orden de  prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Plie-
gos de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a par-
t ir de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observa-
ciones formulado s por la Comisión de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa LOSCALZO Y DEL CURTO S.R.L. y re-
mitir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

________

DISPOSICIONES
D.P.R.H.

efectos, dése copia a Fiscalía de Estado, cumplido
ARCHIVESE.-

Ingº. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería

Autoridad Minera en 1º Instancia

Registrado hoy cinco de Febrero del año dos mil
ocho bajo el número siete y protocolizado a la fecha
al folio número doce del presente Protocolo de Dis-
posiciones.- CO NSTE.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

________

para abonar el Canon Adeudado.-
Que de esta Disposición se notificó al t itular en

fecha 05 de Octubre de 2007, habiéndose cumplido el
plazo otorgado el día 10 de Diciembre del año 2007,
sin que se abone la deuda que por tal motivo poseía.-

Que, en consecuencia, se debe disponer la Vacancia
de la mina de referencia.-

POR ELLO :

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE MINERIA
AUTO RIDAD MINERA EN

PRIMERA INSTANCIA
D I S P O  N E :

Artículo 1º.- INSCRIBASE COMO  VACAN-
TE en el Padrón Minero de esta Provincia la Mina
�VO LUNTAD� conforme lo establece el Código de
Minería.-

Artículo 2º.- ANO TESE por marginal la vacancia
de la mina de referencia en el Registro correspondien-
te.-

Artículo 3º.- PUBLIQ UESE por única vez en el
Bolet ín Oficial, y por el término de cinco (05) días en
pizarra la presente Disposición.-

Artículo 4º.- REGISTRESE Protocolícese, tómese
nota por Escribanía de Minas (Registro Protocolar),
gírese al Departamento Registro Gráfico a sus efec-
tos, gírese a Departamento Registro Protocolar a sus
efectos, dése copia a Fiscalía de Estado, cumplido
ARCHIVESE.-

Ingº. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería

Autoridad Minera en 1º Instancia

Registrado hoy cinco de Febrero del año dos mil
ocho bajo el número seis y protocolizado a la fecha al
folio número once del presente Protocolo de Dispo-
siciones.- CO NSTE.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 007

RIO GALLEGOS, Cinco de Febrero de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 413.523/CMD/95, caratulado:

Compañía Minera EL DESEADO S.A., en el cual se
solicita una Manifestación de Descubrimiento de 2º
Categoría, salina, denominada: �EL FARO� y

CO NSIDERANDO :
Que se dispuso la Caducidad de la Concesión de la

Mina de referencia mediante Disposición Nº 216/07.-
Que según el Artículo TERCERO  de dicha Dispo-

sición se le concedió al t itular el plazo de 45 días para
abonar el Canon Adeudado.-

Que de esta Disposición se notificó al t itular en
fecha 05 de Octubre de 2007, habiéndose cumplido el
plazo otorgado el día 10 de Diciembre del año 2007,
sin que se abone la deuda que por tal motivo poseía.-

Que, en consecuencia, se debe disponer la Vacancia
de la mina de referencia.-

POR ELLO :

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE MINERIA
AUTO RIDAD MINERA EN

PRIMERA INSTANCIA
D I S P O  N E :

Artículo 1º.- INSCRIBASE COMO  VACAN-
TE en el Padrón Minero de esta Provincia la Mina
�EL FARO� conforme lo establece el Código de Mi-
nería.-

Artículo 2º.- ANO TESE por marginal la vacancia
de la mina de referencia en el Registro correspondien-
te.-

Artículo 3º.- PUBLIQ UESE por única vez en el
Bolet ín Oficial, y por el término de por cinco (05)
días en pizarra la presente Disposición.-

Artículo 4º.- REGISTRESE Protocolícese, tómese
nota por Escribanía de Minas (Registro Protocolar),
gírese al Departamento Registro Gráfico a sus efec-
tos, gírese a Departamento Registro Protocolar a sus

DISPO SICIO N Nº 006

RIO GALLEGOS, Cinco de Febrero de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 6.374/M/64, caratulado: Eduar-

do MORALES, cuyo actual t itular es el Señor Julio
José ESTEVEZ, en el cual se solicita una Manifesta-
ción de Descubrimiento de 2º Categoría, salina, de-
nominada: �VO LUNTAD� y

CO NSIDERANDO :
Que se dispuso la Caducidad de la Concesión de la

Mina de referencia mediante Disposición Nº 215/07.-
Que según el Artículo TERCERO  de dicha Dis-

posición se le concedió al t itular el plazo de 45 días

DISPOSICION
S.R.T.

DISPO SICIO N Nº 399

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 1606-SRT/07, mediante el cual se

tramita la contestación e impugnación por parte de
ACRI CONSTRUCCIONES SA., contribuyente Nº
901-077840-0 contra el Acta de fecha 26/07/07 por el
CNP Horacio Romano de la Delegación de esta Sub-
secretaría con asiento en Capital Federal, y;

CO NSIDERANDO :
Que mediante la misma se determina un ajuste en

concepto de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, por
un monto que asciende a la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHEN-TA
Y UNO CON 06/100 ($ 132.781,06);

Que la empresa fundamenta su solicitud de impug-
nación, en razón que el día 13/12/06, el referido ins-
pector hizo entrega de un Acta con una determina-
ción impositiva por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y O-
CHO CON 97/100 ($ 52.678,97), en concepto de
Ingresos Brutos más Intereses;

Que el mismo inspector, con posterioridad el mis-
mo inspector hizo entrega de un nuevo Acta de Ins-
pección, incluyendo el período del Acta del 13/12/06;

Que sostiene el presentante, que el referido ins-
pector al confeccionar el Acta de fecha 13/12/06, de-
termina las bases imponibles jurisdiccionales, apli-
cando un 90% para el lugar de radicación de obras y
un 10% para la jurisdicción de radicación de la admi-
nistración de la sociedad;

Que al suscribir el Acta de fecha 27/07/07, contra el
criterio de prorrateo especificando un 95% y 5%,
respectivamente, se considera erróneo;

Que atento a los fundamentos fácticos y jurídicos
que sirven de base al Acta cuestionada, y conforme
Art. 6º del Convenio Multilateral y la Resolución
General Nº 1/2006 de la Comisión Arbitral del Con-
venio Multilateral, no corresponde hacer lugar al plan-
teo del contribuyente;

POR ELLO :
Y, en uso de las facultades que le son propias:

EL SUBSECRETARIO  DE
RECURSO S TRIBUTARIO S

D I S P O  N E :

Artículo 1º) RECHAZAR la impugnación plan-
teada por el Contribuyente ACRI SA Inscripto bajo
el Nro. 901-077840-0 contra el Acta de fecha 26/07/07
por el CNP Horacio Romano de la Delegación de esta
Subsecretaría con asiento en Capital Federal.

Artículo 2º) INTIMASE al contribuyente ACRI
SA Inscripto bajo el Nro. 901-077840-0, con domici-
lio fiscal en calle Uruguay Nº 1252 P.B �A�, de Capi-
tal  Federal, a cancelar la deuda incluida en el Acta de
fecha 26/07/07 confeccionada por el CNP Horacio Ro-
mano de la Delegación de esta Subsecretaría con asiento
en Capital Federal, la que asciende a la suma de PESOS
CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 06/100 ($ 132.781,06).-

Artículo 3º) EMPLAZAR al contribuyente por el
término de diez (10) días de notificada la presente,
ingrese la suma indicada en el art ículo anterior, que
deberá depositar de conformidad en la cuenta banca-
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ria de la Ley del Impuesto Sobre Ingresos Brutos
(Convenio Multilateral), bajo apercibimiento de co-
bro por vía judicial.

Al efectuar el pago deberá comunicarlo de inme-
diato en forma fehaciente.

Artículo 4º) Regístrese, notifíquese al contribu-
yente en la forma establecida en el Art ículo 146º de la
Ley de Procedimiento Fiscal, COMUNIQUESE a
quienes corresponda, DESE al Bolet ín Oficial, y cum-
plido; ARCHIVESE.-

HECTO R HORACIO VARGAS
Subsecretario de Recursos Tributarios

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 003

RIO GALLEGOS, 07 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 405.498/08.-

AUTORIZAR al Señor López Buchacra Cesar, t i-
tular de la Empresa TRANSPORTE PULGAR-CITO,
a realizar a partir del día de la fecha y por el  término
de CINCO (5) años el servicio de Auto-transporte de
Pasajeros Línea Regular, en el tramo RIO GALLE-
GOS � GOBERNADOR GRE-GORES E INTER-
MEDIAS en la Localidad de Comandante Luis Piedra
Buena, con una frecuencia diaria con horario de salida
de Río Gallegos a la hora 07:00 llegando a Gob.
Gregores a las 13:00 hs..-

La empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto Reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00,00 horas del día 07/01/08, hasta las 00,00 horas del
día 07/01/2013, debiendo la permisionaria solicitar la
renovación con una antelación de treinta (30) días
corridos a la fecha de su vencimiento, caso contrario
se dará por caducado el servicio, encuadrado en el
punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá
ser negociada, cedida ni arrendada a terceros, debien-
do remitir en forma mensual el movimiento de pasaje-
ros para la evaluación y/o estadística correspondiente
y deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo re-
mitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes Nacionales y Provinciales en vigencia, contando
además con la cobertura de seguros requeridas en el
orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión Técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Santacruceños a los cuales se les otorga una chequera
anual con seis (6) bauchert correspondiendo cada uno a
tres (3) pasajes de ida y tres (3) de vuelta, a los cuales
se les debe realizar un cincuenta porciento (50%) de
descuento en los pasajes según el tramo que figura en
las credenciales otorgadas por las Municipalidades del
interior de la Provincia, como así también, deberá dar
cumplimiento a la Ley Provincial Nº 2692/04, regla-
mentada mediante Decreto Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acreditar
tal condición mediante la presentación de un certifica-
do de discapacidad otorgado por Autoridad Nacional,
Provincial o Municipal competente y documento de
identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48 Horas an-
tes de la fecha prevista para el viaje, lo cual se encuen-
tra establecido en el Decreto Nacional Nº 38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del permi-
so otorgado por la presente.-

JULIO   C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 004

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 405.518/08.-

AUTORIZAR a la Empresa TRAMAT S.A., a rea-
lizar a partir del día 25 de Enero de 2008 y por el
término de un (1) año el servicio de Intermedias den-
tro del territorio de la Provincia de Santa Cruz com-
prendiendo las Localidades de Pto. Santa Cruz, Co-
mandante Luis Piedra Buena, Puerto San Julián y

DISPOSICION
UN.E.PO.S.C.

DISPO SICIO N Nº 023

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 411.865/M.E.O.P./04, iniciado

por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
UN.E.PO.S.C, y;

CO NSIDERANDO :
Que mediante el citado expediente se tramitan mo-

dificaciones y ajustes que se deban realizar al Cuadro
Tarifario de la UN.E.PO.S.C., que fuera oportunamen-
te  aprobado median te Disp osiciones Nº 349  �
UN.E.PO.S.C/2001 y Nº 161 � UN.E.PO.S.C./2002;

Que mediante Disposición Nº 349 � UN.E.PO.-
S.C./2001 se aprobaron los importes de la totalidad
de las tarifas del Cuadro Tarifario de la UN.E.PO.S.C.;

Que mediante Disposición Nº 161 � UN.E.PO.-
S.C./2002 se incrementaron en un 20% las tarifas en
Pesos, que fueran aprobadas por la Disposición Nº
349 � UN.E.PO.S.C./2001;

Que a través de la Disposición Nº 207 � UN.E.PO.-
S.C./2005, se aprobaron las últimas modificaciones
de las Tarifas por el Servicio �Uso de Puerto� � Cuenta
E. 1.10 del Cuadro Tarifario;

Que la coyuntura de los actuales bajos precios de
la especie �Calamar� fijados por el mercado interna-
cional, ponen en riesgo la posibilidad de realizar ope-
raciones de pesca de dicha especie por parte de los
buques poteros de Bandera Nacional que operan prin-
cipalmente en el Puerto de Puerto Deseado;

Que en consecuencia la actual situación de precios

mencionada podría afectar el normal desenvolvimien-
to de las plantas pesqueras procesadoras y las ope-
raciones portuarias involucradas con estos buques,
en los puertos de la Provincia de Santa Cruz;

Que es decisión del Gobierno de la Provincia de
Santa Cruz, poner en práctica los mecanismos a su
alcance para propiciar las actividades pesqueras so-
bre la especie calamar durante la zafra del corriente
año;

Que a  los efectos mencionados en los con side-
randos anteriores resulta conveniente, con carácter
de ex cepción p ara los buques pot eros y para el
período de duración de la zafra del calamar durante
el corriente año, establecer una bonificación sobre
las tarifas vigentes que resultan de aplicación  a las
operaciones de los buques poteros, a saber:

* Uso de Puerto � Códigos de Tarifa 110, 112,
114, 116, 118, 130, 132, 134, 136 y 138, aprobadas
por Disposición Nº 207 � UN.E.PO.S.C./2005: Bo-
nificación 50%.

* Servicio a las Cargas � Removido Entrado � Códi-
go de Tarifa 454, aprobada por Disposición Nº 161 �
UN.E.PO.S.C./2002: Bonificación 50%.

* Servicio a las Cargas � Exportación � Código de
Tarifa 434, aprobada por Disposición Nº 349 �
UN.E.PO.S.C./2001: Bonificación 20%.

Que en el Decreto Nº 2036/93 se estableció que es
función y facultad del Coordinador General de la
UN.E.PO.S.C., aprobar el Cuadro Tarifario y las Nor-
mas de Aplicación a utilizar para facturar a los clien-
tes de los puertos los servicios que se les presten;

Que por lo expuesto en los considerandos anterio-
res se hace necesario el dictado del presente Instru-
mento Legal;

POR ELLO :

EL CO ORDINADOR GENERAL
DE LA UNIDAD EJECUTO RA

PO RTUARIA DE SANTA CRUZ
D I S P O  N E :

ARTICULO  1º.- ESTABLECER a partir del día
de la fecha, exclusivamente para los buques poteros
de Bandera Nacional, y hasta la finalización de la
zafra de la especie �calamar� del corriente año, con
carácter de excepción, las bonificaciones sobre las
tarifas vigentes que resultan de aplicación a las ope-
raciones de los buques poteros que se citan a conti-
n uació n , en  fun ció n de lo exp uesto  en  lo s
considerandos de la presente:

* Servicios por Uso de Puerto, aprobadas por Dis-
posición Nº 207 � UN.E.PO.S.C./2005: Bonifica-
ción 50%.

ESLORA
Tarifa Diaria
Vigente en

Muelle

Tarifa Diaria
Bonificada en

Muelle

Tarifa Diaria
Vigente en

Otra Posición

Tarifa Diaria
Bonificada en
Otra Posición

Hasta 30 m 108   54   54 27
De 30 a 40 m 120   60   60 30

De 40 a 60 m 150   75   75 37,5

De 60 a 80 m 180   90   90 45

Más de 80 m 210 105 105 52,5

Código Unidad Tarifa Vigente Tarifa
Bonificada

Condición de
la Mercadería

Ton. 0,768 0,384 Frutos del mar
congelados

BASE: En P esos, por buque, por día o  fracción.
* Servicio a las Cargas � Removido Entrado, aprobada por Disposición Nº 161 � UN.E.PO.S.C./2002:

Bonificación 50%.

BASE: Cada 1.000 Kg. o  fracción en P esos.
* Servicio a las Cargas � Exportación, aprobada por Disposición Nº 349 � UN.E.PO.S.C./2001: Bonifica-

ción 20%.

Código Unidad Tarifa Vigente Tarifa
Bonificada

Condicíon de
la Mercadería

Ton. 1,68 1,334 Frutos del mar
congelados

BASE: Cada 1.000 Kg. o  fracción, en dólares est adounidenses.

ARTICULO 2º.- NO TIFIQ UESE a las Jefaturas
Portuarias de los Puertos que administra y explota la
UN.E.PO.S.C..-

ARTICULO  3º.- TO MEN CO NO CIMIENTO
Dependencias Orgánicas internas, Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, Contaduría General
de la Provincia, empresas armadoras, Agencias Marí-
t imas y clientes y usuarios en general, publíquese en

el Bolet ín Oficial, comuníquese al Tribunal de Cuen-
tas y, cumplido, ARCHIVESE.-

Ing. JUAN J. CHIAPPINO
Coordinador General

UN.E.PO.S.C.

P-2
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Caleta Olivia en sus servicios públicos de Transpor-
te de Pasajeros por Automotor, autorizado por la
COMISION NACIONAL REGULADORA DEL
TRANSPORTE, que une las localidades de SAN
SALVADOR DE JUJUY y RIO GALLEGOS, con
horario de salida de Río Gallegos a las 09:00 y 19:00
Hs..-

La empresa para efectuar el servicio autorizado
por la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de
Trans-porte Nº 799, y su Decreto Reglamentario Nº
364/91, y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley
Nacional de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos,
Resoluciones y/o Disposiciones Nacionales y Pro-
vinciales en vigencia o las que se dictaren en el futu-
ro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00,00 horas del día 25/01/08, hasta las 00,00 horas
del día 25/01/09, debiendo la permisionaria solicitar
la renovación con una antelación de treinta (30) días
corridos a la fecha de su vencimiento, caso contrario
se dará por caducado el servicio, encuadrado en el
punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá
ser negociada, cedida ni arrendada a terceros, debien-
do remitir en forma mensual el movimiento de pasa-
jeros para la evaluación y/o estadística correspon-
diente y deberá llevar sin cargo un bolsín de corres-
pondencia oficial, el que no deberá superar los tres
(3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque au-
tomotor vigente al año modelo según lo establecen
las Leyes Nacionales y Provinciales en vigencia, con-
tando además con la cobertura de seguros requeridas
en el orden Nacional y Provincial, para la explota-
ción del servicio de Autotransporte de Pasajeros y la
correspondiente revisión técnica de los vehículos que
realizan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases li-
bres, previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91,
Reglamentario de la Ley Nº 799 y credenciales de
estudiantes Santacruceños que estudian fuera de la
Provincia a los cuales se les otorga una chequera anual
con cuatro (4) bauchert correspondiendo cada uno a
dos (2) pasajes de ida y dos (2) de vuelta, a los cuales
se les debe realizar un cincuenta porciento (50%) de
descuento en los pasajes según el tramo que figura en
las credenciales otorgadas por la Dirección Provincial
de Transporte, como así también, deberá dar cumpli-
miento a la Ley Provincial Nº 2692/04, reglamentada
mediante Decreto Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un cer-
t ificado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo
48 Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo
cual se encuentra establecido en el Decreto Nacional
Nº 38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.C.

su equipo de trabajo a la puesta en marcha del Pro-
yecto denominado: PIP CONICET 5364 y Wenner
Gren Foundation ICGR-44 �Paisajes Arqueológi-
cos en el Paralelo 49� a realizarse en cercanías de la
localidad de Puerto San Julián � Departamento Pro-
vincial Magallanes, durante el período comprendido
entre el día 15 de Noviembre y hasta el día 12 de
Diciembre del año 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia del citado profesional por un período
de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retornar-
lo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al Pa-
trimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre
Manuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecre-
taría de Cultura o en el Museo más cercano al lugar
del hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz
guarda y preservación.

El Doctor José Luis LANATA , deberá colaborar
con la Provincia de Santa Cruz brindando charlas,
cursos y asesoramiento a museos, escuelas e Institu-
tos, en sus respectivas disciplinas bajo la supervi-
sión y coordinación de la Subsecretaría de Cultura.

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretaría de Cultura

M.S.G.G.
________

secretaría de Cultura o en el Museo más cercano al
lugar del hallazgo siempre y cuando garanticen una
eficaz guarda y preservación.

La Doctora María Virginia MANCINI, deberá co-
laborar con la Provincia de Santa Cruz brindando char-
las, cursos y asesoramiento a museos, escuelas e Ins-
titutos en sus respectivas disciplinas, bajo la super-
visión y coordinación de la Subsecretaría de Cultura.

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretaría de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 003

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.497/07.-

AUTO RIZASE al Dr. Sergio Fabián VIZCAINO
y a su equipo de trabajo a la puesta en marcha del
Proyecto denominado �Paleobiología de mamíferos
de la formación Santa Cruz-mioceno temprano me-
dio- Patagonia Argentina�, a realizarse en cercanías
de nuestra ciudad por la zona donde se encuentran
los Establecimientos Ganaderos La Costa y La An-
gelina, durante el período comprendido entre el día
21 de Enero y hasta el día 22 de Febrero de 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia del citado profesional por un período
de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retornar-
lo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al Pa-
trimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre
Manuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecre-
taría de Cultura o en el Museo más cercano al lugar
del hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz
guarda y preservación.

El Doctor Sergio Fabián VIZCAINO , deberá cola-
borar con la Provincia de Santa Cruz brindando char-
las, cursos y asesoramiento a museos, escuelas e Ins-
titutos en sus respectivas disciplinas, bajo la super-
visión y coordinación de la Subsecretaría de Cultura.

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretaría de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 004

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.498/07.-

AUTO RIZASE a la Doctora Laura MIO TTI y a
su equipo de trabajo a desarrollar el Proyecto deno-
minado: PIP CONICET 5885/05 � (2005-2007),
ANPCyT-SECyT 12387(203-2007), �El Poblamien-
to de las mesetas patagónicas y la evolución de los
paisajes desde finales del Pleistoceno Final: Macizo
del Deseado - Santa Cruz - Argentina�, por el período
comprendido entre el día 3 de Febrero y hasta el día
24 de Febrero del año 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional  por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre
Manuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecre-
taría de Cultura o en el Museo más cercano al lugar
del hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz
guarda y preservación.

La Doctora Laura MIO TTI, deberá colaborar con
la Provincia de Santa Cruz brindando charlas, cursos
y asesoramiento a museos, escuelas e Institutos en
sus respectivas disciplinas, bajo la supervisión y co-
ordinación de la Subsecretaría de Cultura.

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretaría de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 005

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.499/07.-

AUTO RIZASE al Doctor José Luis LANATA  y a

DISPO SICIO N Nº 002

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.496/07.-

AUTO RIZASE a la Doctora María Virginia MAN-
CINI y a su equipo de trabajo a desarrollar el Pro-
y ecto : �Va ria b ilid ad  Clim ática  dura nte  e l
Halo ceno en Argentina (32º-5 2ºS) calibra ción
Polen Clima�, a realizarse en cercanías de Güer Aike
� Lago Argentino y El Chaltén. En la zona de los
Establecimientos Ganaderos El Cóndor, La Maipú,
La Verdadera Argentina y 9 de Julio.

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional  por un pe-
ríodo de dos (2) años, finalizado el mismo deberá
retornarlo a la Provincia, dichos bienes pertenecien-
tes al Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán pues-
tos en custodia en el Museo Regional Provincial �Pa-
dre Manuel Jesús Molina�, dependiente de la Sub-

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPO SICIO N Nº 135

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2007.-
Expediente Nº 415.384/MEOP/2004; Decreto Pro-

vincial 1073/80 de Alojamientos Turísticos, la Ley
Provincial de Turismo Nº 1045.-

DAR DE BAJA la Inscripción en el Registro Pro-
vincial de Actividades Turísticas correspondiente al
Hotel Turístico �B�, registrada bajo el Nº 674/04,
con domicilio en la calle E. Bustillos Nº 262 de la
localidad de El Calafate, en un todo de acuerdo con
los conside-randos de la presente.-

TENER presente la deuda mantenida en concepto
de Aranceles por el alojamiento, mencionada en el
Art. 1º, a los efectos de la gestión del cobro pertinen-
te a través de la Dirección de Administración, que cur-
sará las intimaciones de rigor.

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 140

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.256/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

RENO VAR la inscripción de la Señora CROCE
Dora Beatriz DNI Nº 22.472.568, en el Registro Pro-
vincial de Actividades Turísticas, bajo el Nº 301/95,
en el rubro: GUIA CONVENCIONAL en los térmi-
nos del Art ículo 8º - Inciso a), del Decreto Nº 1801/06,
modificado por Decreto Nº 2870/07 y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.
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cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1018/07 al señor RAGGI
Sergio Raúl, C.U.I.T. Nº 20-13093274-7, en el rubro:
TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR TE-
RREST RE, considerando la fecha de vencim iento
15/05 /08 y en un todo de acuerdo con los conside-
randos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier ser-
vicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 148

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.356/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

RENOVAR LA INSCRIPCIÓ N, en el Registro Pro-
vincial de Actividades Turísticas, bajo el Nº 746/05, al
dominio FBY-291, propiedad del Sr. SARTORI Jorge
Raúl, C.U.I.T. Nº 20-07974646-1 en el rubro: TRANS-
PORTE TURISTICO NO REGULAR TERRESTRE,
considerando la fecha de vencimiento el día 26-04-08 y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier ser-
vicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 149

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 412.589/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

RENO VAR LA INSCRIPCIÓ N, en el Registro
Provincial de Actividades Turísticas bajo el Nº 884/06,
a la Señora CORT ES CYNTHIA A.,  C.U. I.T.  Nº
23-27284534-4, en el rubro: TRANSPORTE TURIS-
TICO NO REGULAR TERRESTRE,   considerando
la fecha de vencimiento el día 01-03-08 y en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier ser-
vicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 150

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.718/MEOP/07, la Ley Provin-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 145

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.192/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1013/07 al señor SRUR
Mariano, DNI Nº 21.847.919, en el rubro: GUIA
CONVENCIONAL, GUIA ESPECIALIZADO DE
PESCA DEPORTIVA Y GUIA DE RAFTING en
los términos del Art. 8º Inc. a) y c) apartados c.12 y
c.13, del Decreto Nº 1801/06, modificado por De-
creto 2870/07 y en un todo de acuerdo con los consi-
derandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 146

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.325/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1014/07 a la señorita
BAIN Natalia Andrea, DNI Nº 26.415.865, en el
rubro: GUIA CONVENCIONAL, en los términos
del Art. 8º Inc. a), del Decreto Nº 1801/06, modifica-
do por Decreto 2870/07 y en un todo de acuerdo con
los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 147

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.451/MEOP/07, la Ley Provin-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 141

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 403.664/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

RENO VAR la inscripción de la Señora SARTISON,
Brenda Lucrecia, DNI Nº 24.772.316, en el Registro
Provincial de Actividades Turísticas, bajo el Nº 394/98,
en el rubro: GUIA CONVENCIONAL en los térmi-
nos del Art ículo 8º - Inciso a), del Decreto Nº 1801/06,
modificado por Decreto Nº 2870/07 y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 142

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.257/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

RENO VAR la inscripción de la Señora PAPA Ce-
cilia Verónica DNI Nº 26.398.035, en el Registro Pro-
vincial de Actividades Turísticas, bajo el Nº 577/02,
en el rubro: GUIA CONVENCIONAL en los térmi-
nos del Art ículo 8º - Inciso a), del Decreto Nº 1801/06,
modificado por Decreto Nº 2870/07 y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 143

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.258/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

RENO VAR la inscr ipció n de la Señora KA-
PRIELAN Adriana Ines, DNI Nº 27.037.329, en el
Registro Provincial de Actividades Turísticas, bajo el
Nº 590/02, en el rubro: GUIA CONVENCIONAL
en los términos del Artículo 8º - Inciso a), del Decreto
Nº 1801/06, modificado por Decreto Nº 2870/07 y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-
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cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1022/07 al Señor FARIAS
Carlos Raimundo, C.U.I.T. Nº 20-12774219-8, en el
rubro: TRANSPORTE TURISTICO NO REGU-
LAR TERRESTRE, considerando como fecha de
vencimiento el 27-05-08, y en un todo de acuerdo
con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 151

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 404.326/MEOP/2007, la Ley Na-

cional de Agentas de Viajes Nº 18.829, la Ley Provin-
cial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1019/07 en el rubro Alo-
jamiento Turístico al establecimiento denominado
�PATAGONIA QUEEN�, propiedad del Señor Ra-
fael LIM, sito en la Avenida Padre Agostini Nº 49 de
la localidad de El Calafate.-

CLASIFICAR con clase �Hotel� y CATEGO -
RIZAR como �2 ESTRELLAS�, al establecimiento
citado en el Art. 1º, en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

La inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 152

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 403.681-MEOP/07; la Ley Nacio-

nal de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provincial
de Turismo Nº 1045.-

RECO NO CER como nuevo domicilio de la Su-
cursal de la firma T iempo Libre S.A., habilitada para
operar en la categoría de Empresas de Viajes y Turis-
mo bajo la designación comercial de �Tiempo Libre�,
el situado en la calle 25 de Mayo Nº 43 � Local 2, de
la Localidad de El Calafate, en un todo de acuerdo
con los considerandos de la presente.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 153

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2007.-
Expediente Nº 403.816/MEOP/07, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamen-
tario de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1017/07  al Señor PURITA
FERNANDEZ, Diego, D.N.I. Nº 23.351.801, en el
rubro: GUIA ESPECIALIZADO DE TRE-KKING,
en los términos del Art. 8º Inc. b, apartado C.1, del
Decreto Nº 1801/06, modificado por Decreto Nº 2870/07
y en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 001

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 404.324/MEOP/2007, la Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provin-
cial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 978 en el rubro Aloja-
miento Turístico al establecimiento denominado
�MARCO POLO INN�, propiedad de la Adminis-
tración de Hostels S.A., sito en la Calle 405 Nº 82 de
la localidad de El Calafate.-

CLASIFICAR Y CATEGO RIZAR como �Hotel
Turístico �A� (Albergue)�, al establecimiento citado
en el Art ículo 1º, en un todo acuerdo con los conside-
randos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.-

La inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

EDICTOS

E D I C T O

La Dra. MARTA I. YAÑEZ, titular del Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, de Fa-
milia y de Minería de la Provincia de Santa Cruz con
asiento en CALETA OLIVIA, Secretaría a mi cargo,
cita y emplaza al Sr. ANTENO R MO ISÉS PARE-
JAS, para que dentro del término de CINCO (5) días
a partir de esta publicación, comparezca a tomar la
intervención que por la Ley corresponda, en los au-
tos caratulados: �BANCO  DE SANTA CRUZ S.A.
C/PAREJAS ANTENOR MOISÉS Y O TRO  S/PRE-
PARA VIA  EJECUTIVA� EXPTE. Nº B-20.951/02,
bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial
de Ausentes para que lo represente (Art. 510, Inc. 2º
del C.P.C.C.). Publíquense edictos por DOS DÍAS
en el diario �LA PRENSA� de esta ciudad y en el
Bolet ín Oficial.-

CALETA OLIVIA, 18 de Septiembre de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a car-
go legal del Juzgado de Primera Instancia Nº2 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza al Sr. EFRAIN
WENCESLAO  VARGAS (D.N.I. Nº17.987.479),
para que dentro del término de CINCO (5) días a
partir de esta publicación, comparezca a tomar la
intervención que por Ley corresponda, en los autos
caratulados: �BANCO  DE SANTA CRUZ S.A. C/
VARGAS EFRAIN WENCESLAO  S/EJECUTI-
VO� EXPTE. Nº B-9954/05, bajo apercibimiento de
designar a la Sra. Defensora Oficial para que lo repre-
sente. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la
provincia y en el diario �PRENSA DE SANTA
CRUZ� de Caleta Olivia, por DOS días.-

CALETA OLIVIA, 12 de Octubre de 2007.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez Provincial de Primera
Instancia de la Familia, a cargo de la Dra. CLAUDIA
E. GUERRA � JUEZ-, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con
asiento en la calle Jofre de Loaiza Nº 55 en esta ciu-
dad de Río Gallegos, se informa que en los autos ca-
ratulados: �O .R.S. C/ L.M.E. S/ DIVO RCIO  VIN-
CULAR�, Expte. Nº 7050/2006 ha recaído la siguiente
sentencia: Fallo:

1º) Haciendo lugar a la demanda interpuesta, y en con-
secuencia decreto el divorcio vincular de los Sres. R.S.O.
DNI Nº 13.281.181 y M.E.L. DNI Nº 11.234.497, quie-
nes contrajeron nupcias en la localidad de Valent ín
Alsina, Partido de Lanus, Provincia de Buenos Aires,
el día 12 de Jun io de 1 987  (Acta  Nro. 3 25) .-
Pract íquese la publicación de edictos en el Boletín
Oficial por el término de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2007.

Dra. CECILIA C. LOPEZ
Secretaria

Juzgado de Familia
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de

E D I C T O

Por disp osición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nro. Uno, con asiento en Río
Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de VICTORIANO
MARTINEZ y de NIEVES CERRA, en los autos
caratulado s: �MARTINEZ VICTO RIANO  Y
CERRA NIEVES S/SUCESIO N� (Expte. Nº M-
20681/06).-

Publíquese edictos por tres días en el Boletín Ofi-
cial y en el diario local �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

SANDRA  ELIZABETH  GARCIA
Secretaria

P-2
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jurídica para adquirir derechos y contraer obligacio-
nes, inclusive las descriptas por los Art ículos 1881
y concordantes del Código Civil y el Artículo 5 del
Libro II, Título X del Código de Comercio.- CAPI-
TAL SO CIAL: CAPITAL SO CIAL: El capital so-
cial se establece en la suma de PESO S SETENTA Y
DO S MIL ($ 72.000,00), representados por SIETE
MIL DOSCIENTAS Cuotas Partes de DIEZ PE-
SOS ($ 10,00 ) cada un a, que so n suscrip tas por
los socios de la siguient e forma: La So cio Angeles
Noelia ACOSTA, suscribe Do s Mil Cuat rocien-
tos Cuo-tas Partes por el valor de Pesos Veinticua-
tro Mil ($ 24.000,00), el Socio Raúl Sebastián MAN-
SILLA, suscribe Dos Mil Cuatrocientas Cuotas Par-
tes por el valor de Pesos Veinticuatro Mil ($ 24.000,00)
y el Socio David Emanuel ACOSTA, suscribe Dos
Mil Cuatrocientas Cuotas partes por el valor de Pe-
sos Veinticuatro Mil ($ 24.000,00).- Las cuotas Par-
tes se integran en su totalidad en dinero en efectivo
por el Veinticinco por Ciento (25%) del Capital So-
cial.- El saldo se comprometen a integrarlo al venci-
miento del término de dos años a contar a partir de la
inscripción del estatuto en el Registro Público de
Comercio.- DIRECCIO N Y ADMINISTRACIO N.-
La Sociedad será administrada y representada por
un Gerente, que podrá revestir el carácter de Socio o
no, el que durará tres años en su cargo, pudiendo ser
reelecto.- El Gerente representará a la Sociedad y
hará el uso de la firma social.- Se designa como Socio
Gerente al Socio Raúl Sebastián MANSILLA.- CIE-
RRE DE EJERCICIO  LEGAL: El treinta de Agos-
to de cada año se realizará el Cierre Anual de Ejerci-
cio Comercial.-

CALETA OLIVIA, 05 de Febrero de 2008.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano Registro Nº 45

Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

 E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez Dra. Luisa
Ana Lutri a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, y de Instrucción, Avda. San Martín Nº 888,
con asiento en Puerto San Julián, Provincia de Santa
Cruz, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la Dra. Cecilia Fernanda Cambón,
por  subrogancia legal, se cit a y emplaza al Sr.
AGUSTIN HECTOR PRIETO para que dentro del
plazo de CINCO (5) días comparezca a estar a dere-
cho en autos caratulados: �PRIETO,  AGUSTIN
HECTOR S/DECLARACION DE AUSENCIA
CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO�
(EXPTE. Nº P-9951/07) bajo apercibimiento de
designársele al señor Defensor de Pobres, Ausentes
e Incapaces para que las representen en el proceso.-
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz y en el diario �La Opi-
nión Austral de la ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 4 de Febrero de 2008.-

 Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-5
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con asien-
to en Puerto Deseado (Santa Cruz), a cargo por
subrogancia legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA,
Secretaría Nº 1, en lo Civil, Comercial y de Familia a
cargo de la Suscripta, en los autos caratulados: �LA-
RA GUTIERREZ VICTOR S. / JUICIO SUCESO-
RIO AB INTESTATO�, (Expte. Nº 19.452/2007),
CITA Y EMPLAZA por el término de 30 días, me-

diante edictos a publicarse por tres días en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de SANTA CRUZ y
en el periódico �EL ORDEN� de esta localidad, a
herederos y acreedores de VICTOR SEBASTIAN
LARA GUTIERREZ, bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO DESEADO, 19 de Diciembre de 2007.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, Dr. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, a cargo
del Juzgado Nº 1, Secretaría de Registro Público de
Comercio, a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se
hace saber por UN DIA, en los autos caratulados
�MO NTE BU S.A. S/CO NSTITUCIO N�, Expte.
M-6344/07, que mediante Escritura Nº 143, folio 399
de 22/11/2007, por ante el protocolo del Registro No-
tarial Nº 10, a cargo de la Escribana de esta ciudad,
do ña MARGARITA DEL VALLE LOPEZ DE
SIMONE, se constituyó la SOCIEDAD ANONIMA
�MO NTE BU SO CIEDAD ANO NIMA�, con do-
micilio social en calle Estrada 42 de esta ciudad.- IN-
TEGRANTES: Viviana Mabys DE LA TORRE, ar-
gentina, casada en primeras nupcias con don Raúl
Rubén Díaz, nacida el 01 de Enero de 1969, Docu-
mento Nacional de Identidad número 20.434.203, con
domicilio en calle Villarino 66, empresaria, C.U.I.T.
27-20434203-8 y doña Ana María JAREMCHUK,
argentina, casada en primeras nupcias con don Alfre-
do De La Torre, nacida el 18 de Agosto de 1942, Docu-
mento Nacional de Identidad número F-4.185.170, con
domicilio en calle Mascarello 325, empresaria, C.U.I.T
27-04185170-3, ambas de esta ciudad.- CAPITAL
SOCIAL: El capital social suscripto es de PESOS
CINCUENTA MIL divididos en quinientas acciones
nominativas no endosables de Pesos cien cada una de
cinco votos por acción.- Doña Viviana Mabys De La
Torre suscribe doscientas cincuenta acciones nomina-
tivas no endosables de Pesos cien cada una de cinco
votos por acción; Doña Ana María Jaremchuk suscribe
do sciento s c incuent a acciones no min ativ as no
endosables de Pesos cien cada una, de cinco votos por
acción.- La integración se efectúa en efectivo en este
acto el veinticinco por ciento y el resto se obligan a in-
tegrarlo dentro del plazo de dos años, computados a
partir de la inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.- DURACION DE LA SOCIEDAD: La socie-
dad tendrá una duración de NOVENTA y NUEVE
AÑOS, contados desde la inscripción en el Registro
Público de Comercio.- OBJETO: La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros a las siguientes actividades: a) In-
mobiliaria: Formalizando la construcción, adquisi-
ción, venta, permuta, subdivisión, fraccionamiento y
arrendamiento de bienes raíces.- rurales y urbanos � y
respecto a éstos últimos inclusive por el sistema de
prehorizontalidad y propiedad horizontal previstos
en las leyes respectivas; b) Mandato y servicios:
Mediante la administración de cualquier t ipo de pro-
piedades urbanas o rurales de consorcios de copropie-
tarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el
pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de
terceros, la tramitación en general de toda clase de do-
cumentación ante los organismos oficiales y privados.-
El asesoramiento integral y registro de toda clase de
operaciones de compraventa de toda clase de bienes
registrables, en el orden nacional, provincial o munici-
pal. La aceptación, desempeño y otorgamiento de re-
presentaciones, concesiones, comisiones, agencias y
mandatos en general en el país y en el exterior, pu-
diendo establecer sucursales; c) Consultora: Median-
te la realización de estudios, investigaciones, proyec-
tos y la planificación integral de obras y servicios
relativos a la urbanización, en sus aspectos físicos,

Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. JORGE PEDRO MARIOTTINI,
para que tomen la intervención que les corresponda
en autos �MARIO TTINI JO RGE PEDRO  S/SU-
CESIO N AB INTESTATO� Expte. M-20.631/06
(Art. 683 del C.P.C y C.).- Publíquense edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario �La
Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Escribano Público Raúl Gastón IGNAO, titular del
Registro Notarial Nro. 45 de Caleta Olivia, PUBLICI-
TA por un día que por Escritura Pública Nro. 22 de
fecha 29-01-08, pasada al folio 41 del Protocolo del
corriente año a su cargo.- Se constituyó una Sociedad
de Responsabilidad Limitada, cuyos SO CIO S son
Angeles Noelia ACO STA, argentina, soltera, naci-
da el doce de Septiembre del año mil novecientos
ochenta y cinco, con Domicilio Nacional de Identi-
dad número 31.794.317, CUIL Nro. 27-31794317-8,
de profesión Comerciante, domiciliada en calle Go-
bernador Gregores Nro. 707 de la localidad de Las
Heras, Provincia de Santa Cruz, República Argenti-
na, y de tránsito en ésta, Raúl Sebastián MAN-
SILLA, argentino, soltero, nacido el doce de Octubre
del año mil novecientos setenta y cuatro, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.096.388,
CUIT Nro. 20-24096388-5, domiciliado en Avenida
Independencia Nro. 1.385 de esta localidad de Caleta
Olivia, de profesión Comerciante y David Emanuel
ACO STA, argentino, soltero, nacido el diecinueve
de Febrero del año mil novecientos ochenta y siete,
con  Docum ento Nacional de Identidad núm ero
32.923.175, CUIT Nro. 20-32923175-6, emanci-
pado mediante Escritura Pública Nro. 20 de fecha
29-01 -08, pasada al folio 40 del Protocolo del co-
rriente año a mi cargo, Doy Fe, domiciliado en Aveni-
da Independencia Nro. 1.401 de esta localidad de
Caleta Olivia, de profesión Comerciante.- DENO -
MINACIO N Y DO MICILIO : �RABEY� SO CIE-
DAD DE RESPO NSABILIDAD LIMITADA y ten-
drá su domicilio legal en Avenida Independencia Nro.
1.401 de la Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, República Argentina.-DURACION: No-
venta y Nueve (99) Años.- O BJETO : La Sociedad
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/
o asociada a terceros, en cualquier punto del país y/o
del extranjero, las siguiente actividades: A) VETERI-
NARIA: Compra, venta, importación y exportación
de productos medicinales o elementos de sanidad ani-
mal, venta de animales, comercialización de todo tipo
de alimento balanceado, jaulas y accesorios para la
cría de animales, instalación y funcionamiento de ve-
terinarias para la atención de animales, instalación de
guarderías para el cuidado de los mismos, prestación
de asistencia técnica para criadores y toda otra acti-
vidad anexa o conexa que este relacionada con este
objeto.- B) INDUMENTARIA: Compra, venta, im-
portación y exportación, representación, consigna-
ción y distribución de ropa, prendas de vestir, de
indumentaria y de accesorios, fibras, hilos, tejidos y
materia prima que lo componen y toda otra actividad
anexa o conexa que esté directa o indirectamente liga-
da a este objeto y C) LICITACIO NES y/o CO N-
CESIO NES: Intervención en todo tipo de licita-
ciones y/o concesiones de entes mixtos, privados,
públicos, nacionales, provinciales, municipales o ex-
tranjeros; análisis de ofertas y adjudicaciones y de
sus fundamentos, intervención en concursos públi-
cos o privados para celebrar contratos de provisión o
locación de bienes muebles e inmuebles.- Pudiendo
dedicarse a toda otra actividad anexa o conexa que sea
afin con el objeto principal.- Para el cumplimiento de
su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad
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Uno ($ 1,00=) cada una, nominativas, no endosables,
con derecho a un (1) voto por acción.- El capital se
suscribe e in tegra: Pa ul a Ve rón ica Le on or
Guzmá n: suscr ibe CINCUENTA Y SIET E MIL
(57 .000 ) accion es o rdin arias, n omin ativ as, no
endosables, de  valor nom inal Peso s Uno ($ 1,00)
cada una, por  un monto  de Peso s CINCUENTA Y
SIETE MIL ($ 57.000); y Leonor Zunilda Delama-
rre: suscribe TRES MIL (3.000) acciones ordina-
rias, nominativas, no endosables, de valor nominal
Pesos Uno ($ 1,00) cada una, por un monto de Pesos
TRES MIL ($ 3.000); resulta integrado en efectivo
en un veinticinco (25) por ciento por cada uno de los
accionistas, quienes se comprometen a integrar el re-
manente en efectivo en el término de dos (2) años
contados a partir de la fecha de constitución. Fiscali-
zación: La Sociedad prescinde de la sindicatura con-
forme con lo dispuesto por el Art ículo 284, último
párrafo de la Ley 19.550 y modificatorias. Cuando
por aumento del Capital Social la Sociedad quedará
comprendida en el Inciso 2º del Artículo 299 de la
citada Ley, la Asamblea designará un (1) Síndico T i-
tular y uno (1) Suplente que durarán tres (3) ejerci-
cios en sus funciones, reelegibles indefinidamente.-
Representación: Directorio compuesto del número
de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de
uno (1) y un máximo de cinco (5) con mandato por
tres (3) ejercicios, siendo reelegibles indefinidamen-
te.- La representación legal de la sociedad correspon-
de al Presidente del Directorio o al Vice-Presidente en
caso de ausencia del primero, sin perjuicio de los
poderes generales o especiales que se otorguen.- Pre-
sidente: Paula Verónica Leonor Guzmán; Director
Suplente: Leonor Zunilda Delamarre.- Cierre del
Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.-

RIO GALLEGOS, 11 de Febrero de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2  con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores de los Sres. REINALDO SANDOVAL
y EUFEMIA GONZALEZ, para que tomen la inter-
vención que les corresponda en autos �SANDOVAL
REINALDO  Y GO NZALEZ EUFEMIA S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. S-21.618/07 (Art.
683 del C.P.C y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 3 de Diciembre de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

FERNANDO HORACIO ISLA, Juez titular del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Actuaria
Nº 1 a cargo de la suscripta, cita a la Sra. ANDREA
ELIZABETH MOYANO, por el término de diez
(10) días para que comparezca a estar a derecho y
tomar la intervención que le corresponda en los autos
caratulados: �BADILLA O SCAR RICARDO  Y
O TRO S C/MO YANO  ANDREA ELIZABETH Y
O TRO S S/LABO RAL � CO BRO  DE PESO S�
Expte. Nº B-10943/07. Publíquese edictos por el pla-
zo de un (1) día en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, bajo apercibimiento de designarle Defen-
sor Oficial para que la represente, conforme lo pre-

económicos, sociales y jurídicos; la ejecución en for-
m a o rgan izada de dich os plan es y est udio s
encuadrándolos técnicamente; d) Financiera: Rea-
lizando inversiones y aportes de capitales a particu-
lares, empresas o sociedades � constituidas o a cons-
t ituirse � para operaciones realizadas o a realizarse,
compra y venta de t ítulos, acciones, cuotas de capi-
tal, papeles de créditos, debentures y otros valores
mobiliarios; constitución, extinción y transferencia o
cesión de prendas, hipotecas o cualquier otro dere-
cho real, con exclusión de aquellas actividades regla-
das por las leyes de entidades financieras y toda otra
que requiera concurso público.- La administración
de la Sociedad estará a cargo de un directorio entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco directores titu-
lares y cinco suplentes. Durarán en sus funciones
tres años. DESIGNACIO N DEL DIRECTO RIO :
Se designa en este acto al siguiente directorio: PRE-
SIDENTE: Doña Viviana Mabys De La Torre.- VI-
CEPRESIDENTE doña Ana María Jaremchuk.- DI-
RECTO R SUPLENTE: don Javier Alfredo DE LA
TORRE, argentino, soltero, nacido el 22 de Diciem-
bre de 1977, Documento Nacional de Identidad nú-
mero 26.290.087, C.U.I.L. número 20-26290087-9,
con domicilio en calle Brasil 270, de esta ciudad,
quienes aceptan sus cargos.- La representación so-
cial estará a cargo del presidente o del vicepresiden-
te, en caso de vacancia, impedimento o ausencia del
presidente.- No encontrándose la sociedad incluida
en el Art ículo 299 de la Ley 19.550, no designarán
síndicos, quedando facultados los accionistas a reali-
zar la fiscalización, según lo prescripto por el Artícu-
lo 55 de la mencionada Ley.- El ejercicio social cerra-
rá  el 31 de Diciembre de cada año.-

SECRETARIA R.P.C.C. y Q.: 08 de Febrero de
2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos En-
rique Arenillas, Secretaría del Registro Público de
Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulados: �GUZMAN S.A. S/CO NSTI-
TUCIO N�- Expte. G-6345/07, que mediante escri-
tura Nº 573, Fº 1593, del 06 de Noviembre de 2007,
por ante el Protocolo del Registro Nº 37 a cargo del
escribano de esta Ciudad Ricardo Leandro ALBOR-
NOZ, se constituyó �GUZMAN S.A.� con las si-
guientes características: Socios: Paula Verónica Leo-
nor GUZMAN, argentina, divorciada, comerciante,
con D.N.I. 22.097.762, nacida el 16 de Junio de 1971,
CUIT 27-22097762-0, domiciliada en La Manchuria
Nº 45 de Río Gallegos; y Leonor Zunilda DELAMA-
RRE, argentina, casada, comerciante, con D.N.I.
3.905 .767, nacida el 19  de Marzo  de 1940,  CUIT
20-03905767-1, domiciliada en La Manchuria Nº 45
de Río Gallegos.- Domicilio: Gobernador Mayer
191. Río Gallegos. O bjeto Social: realizar servicios
de seguridad, vigilancia e investigaciones privadas;
compraventa, locación, consignación, distribución,
y representación de indumentaria de trabajo y segu-
ridad industrial; en el país o en el  extranjero, las
actividades comerciales de prestación de servicio
personal de limpieza comercial y empresaria.- A tal
fin podrá realizar todos los actos, contratos y ope-
raciones que directa o indirectamente se relacionen
con su objeto social; podrá actuar por cuenta propia
y/o de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fue-
ra del país; adquirir derechos, contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por
las leyes o su Estatuto.- Duración: 50 años conta-
dos a partir de su inscripción en el Registro Público
de Comercio.- Capital Social: Pesos SESENTA
MIL ($ 60.000=), represent ado por sesenta mil
(60.000) acciones ordinarias, de valor nominal Pesos

visto por el Art. 36 de la Ley 1444.-
CALETA OLIVIA, 30 de Octubre de 2007.-

Dra. INES LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº
Uno a cargo de la Dra. Silvana Varela cita y emplaza
por treinta (30) días, tanto a los herederos como a los
acreedores del Sr. YAÑEZ NAVARRO, José Audilio,
en los autos caratulados: �YAÑEZ NAVARRO JOSE
AUDILIO  S /S UC ESIO N AB -INTES TATO �
EXPTE. Nº Y- 12.642/06, en trámite ante el Juzgado
y Secretaría antes mencionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Bole-
t ín Oficial y en el Diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-3
_______

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, t itular del Juzga-
do Nº 1- Secretaría del Registro Público de Comercio
� a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace
saber por un día en autos caratulados �RUYGAL S.A.
s/CO NSTITUCIO N� (Expte. R-6346/07) que por
escritura pública de fecha 2/11/2007, pasada bajo el
Nº 184, al Fº 644, ante el escribano de Río Gallegos,
señor Angel Fernando BANCIELLA DICKIE, en
el respectivo protocolo del registro Nº 33 a su cargo,
se constituyó RUYGAL S. A.- SO CIOS: Los espo-
sos en primeras nupcias entre sí, Horacio Roberto
GALLARDO , nac. 22/11/1.960, DNI 14.212.171,
CUIL 23-14212171-9 �y- Mabel Beatriz RUYBAL,
nac. 4/1/1.959, DNI 12.710.492, CUIL 27-12710492-7,
ambos argentinos, comerciantes, dom. en Libertad
332 de Río Gallegos.- O BJETO  SO CIAL: Tendrá
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros,
o asociada a terceros o en participación con terceros
a las siguientes actividades: Inmobiliaria: Mediante
la adquisición, intermediación, venta, permuta, sub-
división, construcción, fraccionamiento y arrenda-
miento de bienes raíces, rurales y urbanos, inclusive
por el sistema previsto en la ley de propiedad hori-
zontal.- Transportista: A través de la explotación
del transporte en general de mercaderías �y- público
de pasajeros, mediante vehículos propios o de terce-
ros y de concesiones de líneas de transporte público,
incluso por servicios regulares afectados a excursio-
nes y al turismo en general.- Comercial: Mediante
la compra, venta, importación, exportación, repre-
sentación, consignación y distribución de ropas, pren-
das de vestir, indumentaria de todo tipo, fibras, teji-
dos, hilados, calzados, art ículos de marroquinería y
prendas de cuero y pieles �y- las materias primas
que los componen.- Y Representaciones, servicios
y mandatos: A través del ejercicio de representacio-
nes, mandatos, agencias, franquicias, consignaciones,
distribuciones, gestiones de negocios y administra-
ción de bienes y capitales, mediante operaciones de
distribución de inversiones inmobiliarias �y- la pre-
sentación de servicios de organización y asesoramien-
to industrial, comercial, financiero y técnico vincula-
do con las actividades señaladas.- DOMICILIO : Juan
Manuel de Rosas Nº 318. Río Gallego s.- CAPITAL
SO CIAL: $ 80.000.- PLAZO DE DURACIO N: 50
años contados a partir del 2/11/2007.- ADMINIS-
TRACIO N: A cargo de un  directorio compuesto por
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el número de directores que fije la asamblea, entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco, quienes dura-
rán tres ejercicios en el desempeño de sus cargos.-
Primer Directorio: Presidente: Horacio Roberto
Gallardo.- Directora suplente: Mabel Beatriz Ruybal.-
La representación legal y el uso de la firma social,
corresponderán al presidente y en su caso, al vice-
presidente.-FISCALIZACIO N: Un síndico titular
y un síndico suplente quienes durarán un ejercicio en
el desempeño del cargo.- No estando la sociedad com-
prendida en ninguno de los supuestos contemplados
por el Art. 299 de la ley de sociedades comerciales, se
prescindió de nombrar síndicos, conforme lo autori-
za el Art. 284 de la misma ley y expresamente lo
contempla el estatuto.- CIERRE DE EJERCICIOS:
30 de Junio de cada año.-

SECRETARÍA, 08 de Febrero de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

AVISO  DE LEY � 19550 -

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 26 de Noviembre
de 2007, por Escritura Nº 501 al Folio 922 del Proto-
colo correspondiente al Registro Nº 50 a mi cargo; se
procedió a modificar algunos artículos del estatuto
de la sociedad �SO LTEC S.R.L.� y que en mérito a
lo establecido en el Art. 10, Inc. b de la Ley 19.550,
se publicita por el término de un (1) día en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz el siguiente
aviso: A) MODIFICACIO N DE DO MICILIO : Los
socios deciden por una decisión unánime cambiar el
domicilio de la sociedad a Caleta Olivia, como conse-
cuencia la cláusula Primera quedará redactada de la
siguiente manera: �Primera: La sociedad se denomi-
na �SOLTEC S.R.L.�, y tiene su domicilio legal en
la ciudad de Caleta Olivia, Departamento Deseado,
Provincia de Santa Cruz; pudiendo establecer su-
cursales en todo el interior del país, o en el extranje-
ro.-� B) AUMENTO  DE CAPITAL: Los socios de-
ciden aumentar el capital en la suma de Treinta Mil
Peso s ($ 30.000) es decir que el total del capital
soci al ascen derá a la suma de Pesos  Sesenta Mil
($ 60.000). De esta manera el art ículo cuarto quedará
redactado de la siguiente manera: Cuarta: El Capi-
tal Social se fija en la suma de Pesos Ses enta mil
($ 60.000), dividido en cien cuotas de Pesos Seis-
cientos ($ 600), valor nominal cada una.- El capital
social se compone en aportes no dinerarios que se
consignan en el inventario � balance que es suscripto
por separado por los socios cuyos valores han sido
establecidos conforme a facturas y comprobantes que
obran en la empresa que determinan sus costos y
responden a su cantidad y calidad; todo ello de acuer-
do con lo prescripto en los Art ículos 43, 149, 150 y
151 de la Ley 19. Asimismo el balance de inicio está
certificado por el Contador Público Daniela Lercari,
y debidamente legalizado por el Consejo de Ciencias
Económicas de la Provincia de Santa Cruz.- C) IN-
CO RPO RACIO N DE SO CIO : Los socios han re-
suelto incorporar en la sociedad a un nuevo miembro,
quien acepta de conformidad.- Por lo tanto en este
acto nuevamente suscriben el Capital Social  en
partes iguales, es decir que cada uno suscribe veinte
(20) cuotas de Seiscientos Pesos ($ 600) valor nomi-
nal cada una, equivalente a $ 12.000, representativos
del veinte por ciento (20%) del capital social.-

PAOLA  ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del

Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 1 de Febrero de
2008, por Escritura otorgada ante mí bajo el Nº 023
al folio 054 del Protocolo -2008- a mi cargo; María
Celeste  LO PEZ PARDO , argentina, t itular del
D.N.I. Nº 27.327.168, le transfirió a la señora Erna
FUENZALIDA, argentina, D.N.I. Nº 16.712.063, la
cantidad de Cuatrocientas cuotas (400), equivalen-
tes a Pesos Cuatro Mil ($ 4.000), representativo del
cincuenta por ciento (50%) del capital social.- Perte-
necientes a la sociedad que gira en plaza bajo el nom-
bre de �MO NTE ZEBALLO S S.R.L.� constituida
con fecha 25 de Octubre del año 2002 por Escritura
Pública número 460 al folio 783 del protocolo del
año 2002 a cargo del Escribano Fernando Fabio CO-
TILLO. Inscripta en el Registro Público de Comer-
cio el 18 de Junio del año 2003 bajo el Nº 142 al Folio
307/311 del Tomo II, del Libro de Inscripciones de
Sociedad de Responsabilidad Limitada, dependiente
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en
lo Civil, Comercial, de Familia y Minería, con asien-
to en la ciudad de Pico Truncado.-

PAO LA  ALEJANDRA  NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, se publicita por el
término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz el siguiente aviso a los efectos
de cumplimentar con disposición del Agente Fiscal
Doctor Mart ín Sebastián Sedán, en autos caratulados
�BRINK�S ARGENTINA S.A. S/INSCRIPCIO N
EN EL REGISTRO  PUBLICO  DE COMERCIO�
Expediente  Nº 25.665/07 que tramita ante el Juzga-
do Provincial de 1º Instancia Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral de Familia y Minería con asiento en
esta ciudad, respecto a la inscripción de una Sucursal
de la empresa BRINK�S ARGENTINA S.A. en esta
jurisdicción de Caleta Olivia, constituida por Escri-
tura Nº 340 con fecha 29/05/1996, del Protocolo a
cargo del Escribano Alvaro Gutierrez Zaldívar, t itu-
lar del Registro Nº 374 de Capital Federal, Inscripta
en Inspección General de Justicia con fecha 14 de
Junio del año 1996 bajo el Nº 5511 con relación a la
constitución y reformas relevantes de la sociedad
mencionada: A- CONSTITUCION: 1º) Integran-
tes: Julio Fernandez Mouján, argentino, nacido el
14/03/1951, titular del C.F Nº 6.598.106, abogado,
casado, con domicilio en Carlos Pellegrini número
887 3º Piso, Capital Federal Alfredo Miguel O �Fa-
rrell , argentino, nacido el 17/10/1952, titular de la
CF Nº 6.693.284, abogado, casado, domiciliado en
Carlos Pellegrini número 887 3º Piso, Capital Fede-
ral. 2º) Denominación �BRINK�S ARGENTINA
S.A.�- 3º) Domicilio: ciudad de Buenos Aires.- 4º)
O bjeto: T iene por objeto realizar, por cuenta pro-
pia o ajena, en forma independiente o asociada a ter-
ceros dentro de la República Argentina, el transpor-
te, atesoramiento y custodia de valores, dineros, jo-
yas, lingotes de oro y otros valores, sea en camiones
blindados, vía aérea o por otros medios; service, man-
tenimiento de cajeros automáticos incluyendo el apro-
visionamiento de billetes a los mismos; provisión de
diversos servicios referidos a la custodia y atesora-
miento de valores y el recuento de billetes y mone-
das, ensobramiento para el pago de sueldos y otros
actos similares. A tal fin la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto.- 5º) Capital Pesos
Doce mil ($ 12.000), representado por 12.000 ac-
ciones de Pesos uno ($1) valor nominal cada una.-
6º) Administración: Directorio: Presidente: Alfredo
Miguel O�Farrell; Director Suplente: Julio Fernandez
Moujan.- 7º) Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre

de cada año.- 8º) Domicilio: los socios fijan el domi-
cilio social en Leandro N. Alem Nº 928, 7º piso, ofici-
na 721, Capital Federal.- B- REFORMA DE ESTA-
TUTO: 1) otorgada por Escritura Nº 784 con fecha
21/11/1996, del Protocolo a cargo del Escribano Alva-
ro Gutierrez Zaldívar, t itular del Registro Nº 374 de
Capital Federal, Inscripta en Inspección General de
Justicia con fecha 21 de Enero del año 1997 bajo el Nº
774, en la que se modificó al ARTICULO 3º: La socie-
dad tiene por objeto realizar en Argentina, por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier
punto de la República Argentina la actividad de pro-
teger y transportar valores en transporte de seguri-
dad, y servicios secundarios relacionados, entre otras
las siguientes actividades: a) El suministro de servi-
cios de automóviles blindados para el transporte efec-
t ivo, diamantes, joyas, oro y otros valores y t ítulos;
b) servicio de mantenimiento de banqueros automáti-
cos, incluyendo abastecimiento, depósito, recolección
y mantenimiento de efectivo; c) procesamiento, re-
cuento y empaquetamiento de monedas y billetes; d)
suministro de servicios de bóveda para distintas mo-
nedas; y e) suministro de apoyo en tierra para servi-
cios aéreos de courier. A tal efecto la sociedad tiene
plena capacidad legal para adquirir derechos, contraer
obligaciones y realizar todo acto no prohibido por la
Ley ni por estos estatutos.-2) otorgada por Escritura
Nº 90 con fecha 29/11/1997, del Protocolo a cargo del
Escribano Alvaro Gutierrez Zaldívar, t itular del Re-
gistro Nº 374 de Capital Federal, Inscripta en Inspec-
ción General de Justicia con fecha 23 de Junio del año
1999 bajo el Nº 4385, en la que se modificó al AR-
TICULO 4º.-  El cap ital social se fija en  la sum a de
$ 2.000.000 representado por 2.000.000 acciones or-
dinarias nominativas no endosables de $ 1 valor no-
minal cada una y con derecho a un voto por acción, de
las cuales 1.020.000 serán acciones clase A y 980.000
serán acciones Clase B. El capital social puede ser
aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta
el quíntuplo de su monto conforme al Artículo 188 de
la Ley Nº 19.550.-

PAO LA  ALEJANDRA  NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos Enri-
que Arenillas, Secretaría del Registro Público de Co-
mercio, a mi cargo, se hace saber por un día en autos
caratulados: �C RISTINA S.A. S/CO NSTITU-
CION� � Expte. C-6334/07, que mediante Escritura
Nº 577, Fº 1605, del 08 de Noviembre de 2007, por
ante el Protocolo del Registro Nº 37 a cargo del escri-
bano de esta Ciudad Ricardo Leandro ALBORNOZ,
se constituyó �CRISTINA S.A.� con las siguientes
características: Socios: César Gerardo ANDRES, ar-
gentino, casado, con D.N.I. 22.517.638, nacido el 15
de Diciembre de 1971 , con tado r público , CUIT:
20-22517638-9, domiciliado en calle México 1506 de
Río Gallegos; y Alejandro Fermín RUIZ, argentino,
casado, con D.N.I. 22.420.437, nacido el 8 de Septiem-
bre de 1971, comerciante, CUIT: 20-22420437-0, do-
miciliado en Barrio Jorge Newbery, Manzana 4, Casa 3
de Río Gallegos.- Domicilio: Libertad 141. Río Galle-
gos. O bjeto Social: dedicarse por cuenta propia o de
terceros o en participación con terceros, dentro o fuera
del país, a la compra, venta, permuta, alquiler, impor-
tación y exportación de automotores de to do tipo,
vehículos, utilitarios, camiones, maquinaria vial, mo-
tos, ciclomotores y herramientas; el ejercicio de la
actividad de representaciones, agencia y gestoría inte-
gral; consignaciones y venta de mandatos; la explota-
ción de talleres de reparación para el automotor, de
gomería, de lavadero, de engrase, explotación de los
servicios de auxilio mecánico.- En lo relacionado di-
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recta  o indirectamente con su objeto la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar toda cla-
se de actos, contratos y operaciones que se relacio-
nen directa o indirectamen te con el objeto social y
ejercer todos los actos que no sean  prohibido s por
las leyes o su estatuto.- Duración: 99 años conta-
dos a partir de su inscripción en el Registro Público
de Comercio. Capi tal Soci al: Pesos SESENTA
MIL ($ 60.000=), representado por sesenta mil
(60.000) acciones ordinarias, de valor nominal Pesos
Uno ($ 1,00=) cada una, nominativas, no endosables,
con derecho a un (1) voto por acción.- El capital se
suscribe e integra: César Gerardo Andres: suscribe
TREINTA MIL (30.000) acciones ordinarias, nomi-
nativas, no endosables, de valor nominal Pesos Uno
($ 1,00) cada una, por un monto de Pesos TREINTA
MIL ($ 30.000); y Alejandro Fermín Ruiz: suscri-
be TREINTA MIL (30.000) acciones ordinarias, no-
minativas, no endosables, de valor nominal Pesos
Uno ($ 1,00) cada una, por un monto de Pesos
TREINTA MIL ($ 30.000); resulta integrado en efec-
tivo en un veinticinco (25) por ciento por cada uno
de los accionistas, quienes se comprometen a inte-
grar el remanente en efectivo en el término de dos (2)
años contados a partir de la fecha de constitución.
Fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatu-
ra  conforme con lo dispuesto por el Art ículo 284, úl-
t imo párrafo de la Ley 19.550 y modificatorias. Cuan-
do por aumento del Capital Social la Sociedad queda-
rá comprendida en el Inciso 2º del Artículo 299 de la
citada Ley, la Asamblea designará un (1) Síndico T i-
tular y uno (1) Suplente que durarán tres (3) ejerci-
cios en sus funciones; reelegibles indefinidamente.-
Representación: Directorio compuesto del número
de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de
uno (1) y un máximo de cinco (5) con mandato por
tres (3) ejercicios, siendo reelegibles indefinidamen-
te.- La representación legal de la sociedad correspon-
de al Presidente del Directorio o al Vice-Presidente
en caso de ausencia del primero, sin perjuicio de los
poderes generales o especiales que se otorguen.- Pre-
sidente: César Gerardo Andrés; Director Suplen-
te: Alejandro Fermín Ruiz.- Cierre del Ejercicio:
31 de Diciembre de cada año.-

RÍO GALLEGOS, 11 de Febrero de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 170/07

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi
cargo, cita y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante CON-
TRERAS JOSE HECTOR en autos caratulados
�CO NTRERAS JO SE HECTO R S/ SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO� Expte. Nº C-6653/07 para
que dentro del plazo de treinta días los acrediten
(Art. 683 del C.P.C. y C.).

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia �

SECRETARIA Nº DOS: Diciembre 12 de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t itular del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Labo-
ral, de Minería, del Menor y la Familia con domicilio
en calle Santiago del Estero s/Nº - Bº Industrial (Ex
Hotel de Funcionarios de YPF), de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, se  CITA y EM-

PLAZA  AL Sr. Andrés Alejandro DE CILLIA �
DNI. Nº 22.255.147, por e l término de UN (1) día,
a efectos que en e l plazo de CINCO (5) días, a
par-tir de la última publicación, concurra ante  la
se-de de este  Juzgado y Secretaría Actuaria, a
tomar la intervención que le corresponde en es-
tos obrados por sí  o por medio de apoderado con-
forme a derecho, bajo apercibimiento de darse
intervención al Defensor Oficial a efectos que lo
represente en e l proceso (Arts. 147-148-510 Inc.
2º y ccs. Del CPCC), en los autos caratulados �San
Pedro S.A. c/ De Cillia Andrés s/ Ejecutivo� Expte.
Nº S-9254/07.

A los fines de dar cumplimiento con los recaudos
legales vigentes, se transcribe auto ordenatorio de la
medida: �Pico Truncado, 24 de Agosto de 2007.-�
publíquese edictos por el término de UN � 1 � día en
el Boletín Oficial de Pcia. de Santa Cruz��.- Fdo.
Dra. Graciela Ester Ruata de Leone. Juez.�.-

PICO TRUNCADO, 25 de Octubre de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil, Lab., Com., Min.

Juzgado de Primera Instancia
Pico Truncado

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t itular del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
de Minería, del Menor y la Familia con domicilio en
calle Santiago del Estero s/Nº - Bº Industrial (Ex Ho-
tel de Funcionarios de YPF), de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, se  CITA y EM-
PLAZA  AL Sr. Diego Sebastián RO USSON � DNI
Nº 26.689.406, por e l término de UN (1) día, a
efectos que en e l plazo de CINCO  (5) días, a
partir de la última publicación, concurra ante  la
sede de este Juzgado y Secretaría Actuaria, a to-
mar la intervención que le  corresponde en estos
obrados por sí o por medio de apoderado confor-
me a derecho, bajo apercibimiento de darse in-
tervención al Defensor O ficial a efectos que lo
represente en e l proceso (Arts. 147-148-510 Inc.
2º y ccs. Del CPCC), en los autos caratulados
�Empresur S.A. c/ Rousson Diego Sebastián s/ Eje-
cutivo� Expte. Nº E-8456/07.

A los fines de dar cumplimiento con los recaudos
legales vigentes, se transcribe auto ordenatorio de la
medida: �Pico Truncado, 11 de Agosto de 2007.-�
publíquese edictos por el término de UN � 1 � día en
el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz��.- Fdo.
Dra. Graciela Ester Ruata de Leone. Juez.�.-

PICO TRUNCADO, 05 de Noviembre de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil, Lab., Com., Min.

Juzgado de Primera Instancia
Pico Truncado

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t itular del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
de Minería, del Menor y la Familia con domicilio en
calle Santiago del Estero s/Nº - Bº Industrial (Ex Ho-
tel de Funcionarios de YPF), de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, se  CITA y EM-
PLAZA  AL Sr. Daniel Alberto RAMIREZ � DNI
Nº 18.432.115, por e l término de UN (1) día, a
efectos que en el plazo de CINCO  (5) días, a par-
tir de la última publicación, concurra ante la sede
de este Juzgado y Secretaría Actuaria, a tomar la
intervención que le corresponde en estos obrados
por sí  o por medio de apoderado conforme a dere-

cho, bajo apercibimiento de darse intervención
al Defensor O ficial a efectos que lo represente
en el proceso (Arts. 147-148-510 Inc. 2º y ccs. Del
CPCC), en los autos caratulados �San Pedro S.A. c/
Ramirez Daniel Alberto S/ Ejecutivo� Expte. Nº S-
9253/07�.

A los fines de dar cumplimiento con los recaudos
legales vigentes, se transcribe auto ordenatorio de la
medida: �Pico Truncado, 28 de Agosto de 2007�.-�
publíquese edictos por el término de UN -1- día en el
Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz��.- Fdo.
Dra. Graciela Ester Ruata de Leone. Juez.�.-

PICO TRUNCADO, 24 de Septiembre de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil, Lab., Com., Min.

Juzgado de Primera Instancia
Pico Truncado

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, titular del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
de Minería, del Menor y la Familia con domicilio en
calle Santiago del Estero s/Nº - Bº Industrial (Ex Ho-
tel de Funcionarios de YPF), de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, se  CITA y EM-
PLAZA  AL Sr. Ramón O svaldo VILLAGRA � DNI
Nº 16.173.215, por e l término de UN (1) día, a
efectos que en e l plazo de CINCO  (5) días, a
partir de la última publicación, concurra ante  la se-
de de este  Juzgado y Secretaría Actuaria, a to-
mar la intervención que le  corresponde en estos
obrados por sí  o por medio de apoderado confor-
me a derecho, bajo apercibimiento de darse in-
tervención al Defensor O ficial a efectos que lo
represente en e l proceso (Arts. 147-148-510 Inc.
2º y ccs. Del CPCC), en los autos caratulados �San
Pedro S.A. c/ Villagra, Ramón Osvaldo s/ Ejecutivo.�
Expte: Nº S-8583/05.-

A los fines de dar cumplimiento con los recaudos
legales vigentes, se transcribe auto ordenatorio de la
medida: �Pico Truncado, 13 de Septiembre de 2007.-
� publíquese edictos por el término de UN -1- día en
el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz��.- Fdo.
Dra. Graciela Ester Ruata de Leone. Juez.�.-

PICO TRUNCADO, 02 de Octubre de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil, Lab., Com., Min.

Juzgado de Primera Instancia
Pico Truncado

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos En-
rique Arenillas, Secretaría del Registro Público de
Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulados: �SEGURIDAD PATAGO NICA
S.A. S/CO NSTITUCIO N� � Expte. S-6357/07, que
mediante Escritura Nº 660, Fº 1819, del 04 de Di-
ciembre de 2007, por ante el Protocolo del Registro
Nº 37 a cargo del escribano de esta Ciudad Ricardo
Leandro ALBORNOZ, se constituyó �SEGURIDAD
PATAGONICA S.A.� con las siguientes característi-
cas: Socios: José  Antonio CHAN, argentino, viudo,
con D.N.I. 14.078.349, nacido el 20 de Marzo de
1960, abogado, CUIL: 20-14078349-9, domiciliado
en Fagnano 459 de esta Ciudad; Guillermo Esteban
POLKE, argentino, divorciado, con D.N.I. 18.063.508,
nacido el 10 de Septiembre de 1966, comerciante,
CUIT: 20-18063508-5, domiciliado en Posadas 424
de esta Ciudad.- Domicilio: Libertad 141 de Río
Gallegos. O bjeto Social: realizar servicios de segu-
ridad, vigilancia e investigaciones privadas; compra-
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AVISOS
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Piedra
Clavada Centro, 7 Pozos�  ubicada en �Distrito VI-
Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febre-
ro del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reem-
plazo de Oleoducto desde Batería CS-1 93 hasta
empalme con Oleoducto Troncal CS-28�,  ubicada
en Cañadón Seco,Provincia de Santa Cruz, Argentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febre-
ro del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Reem-
plazo de Oleoducto desde Batería CS-176 hasta em-
palme con Oleoducto Troncal CS-28�, ubicada en
Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz Argentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febre-
ro del corriente año.

P-1

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Piedra Cla-
vada Sur, 2 Pozos de Desarrollo�, ubicada en �Distri-
to IV-Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz, Ar-
gentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Piedra Cla-
vada Norte,10 Pozos de Desarrollo�, ubicada en �Dis-
trito IV-Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz, Ar-
gentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.

P-1
________

 SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Gasoducto
desde Estación de separación y Compresión de Gas
Yacimiento La Mariposa hasta Gasoducto General
San Mart ín TGS�, ubicada en Estancia La Mariposa,
Departamento Deseado, Provincia de Santa Cruz,
Argentina.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Estación
de Servicio y Compresión de Gas Yacimiento La
Mariposa� ubicada en Estancia La Mariposa, Depar-
tamento  Deseado, Provincia de Santa Cruz, Argenti-
na�.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

venta, locación, consignación, instalación y distribu-
ción de sistemas y aparatos de electrónicos de segu-
ridad y/o comunicaciones; servicio de monitoreo; ser-
vicios de acuda; custodia y traslado de valores; cus-
todia de mercadería en tránsito; servicios de seguri-
dad personal.- A tal fin podrá realizar todos los ac-
tos, contratos y operaciones que directa o indirecta-
mente se relacionen con su objeto social; podrá ac-
tuar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a
terceros, dentro o fuera del país; adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o este Estatuto.- Dura-
ción: 50 años contados a partir de su inscripción en el
Registro Público de Comercio. Capital Social: Pesos
TRESCIENTOS QUINCE MIL ($ 315.000=), repre-
sentado por trescientas quince mil (315.000) acciones
ordinarias, de valor nominal Pesos Uno ($ 1,00=) cada
una, nominativas, no endosables, con derecho a un
(1) voto por acción.- El capital se suscribe e integra:
José Antonio Chan: suscribe TRESCIENTAS ON-
CE MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA (311.850)
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de
valor nominal Pesos Uno ($ 1,00) cada una, por un
mo nt o de Pesos T RESCIENT OS ONCE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 311.850) ; y
Guillermo Esteban Polke: suscribe TRES MIL CIEN-
TO CINCUENTA (3150) acciones ordinarias, nomi-
nativas, no endosables, de valor nominal Pesos Uno
($ 1,00) cada una, por un monto de Pesos TRES
MIL CIENTO CINCUENTA ($ 3.150).- Resulta in-
tegrado en efectivo en un veinticinco (25) por ciento
por cada uno de los accionistas, quienes se compro-
meten a integrar el remanente en efectivo en el térmi-
no de dos (2) años contados a partir de la fecha de
constitución. Fiscalización: La Sociedad prescinde
de la sindicatura conforme con lo dispuesto por el
Art ículo 284, último párrafo de la Ley 19.550 y
modificatorias. Cuando por aumento del Capital So-
cial la Sociedad quedará comprendida en el Inciso 2º
del Art ículo 299 de la citada Ley, la Asamblea desig-
nará un (1) Síndico T itular y uno (1) Suplente que
durarán tres (3) ejercicios en sus funciones, reelegi-
bles indefinidamente.- Administración: estará a cargo
de un directorio, con mandato por tres (3) ejercicios;
La representación legal de la sociedad corresponde al
Presidente del Directorio o al Vicepresidente en caso
de ausencia del primero, sin perjuicio de los poderes
generales o especiales que se otorguen.- Presidente:
José Antonio CHAN; Director Suplente: Guillermo
Esteban Polke.- Cierre del Ejercicio: 31 de Di-
ciembre de cada año.-

RÍO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2008.

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería  de la ciudad de Caleta
Olivia, secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Inés Victoria
López Pazos, en los autos caratulados �PIGUELA
ISABEL CRUZ Y ABAN PEDRO  ANDRES S/JUI-
CIO  SUCESO RIO  AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº P-10.853/2007), cita y emplaza a herederos y
acreedores de la Sra. ISABEL CRUZ PIGUELA y
PEDRO ANDRES ABAN para que en el término de
treinta días hagan valer sus derechos. Publíquense
edictos por tres (3) días en el �Boletín Oficial� de la
Provincia de Santa Cruz y en el Diario �La Prensa de
Santa Cruz�.-

CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2007.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

EDICTO 163/07

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,

Comercial, Laboral, de Familia y de Minería de la
Provincia de Santa Cruz, con asiento en la ciudad de
Pico  Truncado, Secretaría Actuaria  a cargo  del
suscripto, cita para que se acrediten, por el término
de TREINTA (30) días a todos los herederos y acree-
dores que se consideren con derecho a los bienes de
Doña CARDENAS ZULEMA en los autos caratu-
lados: �CARDENAS ZULEMA  S/SUCESION AB-
INTESTATO� Expte. Nº C- 4845/05.- Publíquense
edictos por el plazo de (3) tres días en el Boletín
O ficial de la Provincia, y en el diario �Crónica� de
la ciudad de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 29 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA   ZAPATA
Secretaria

P-3
________
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mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Oleoduc-
to Batería TP-104�, ubicada en �Cañadón Seco, Area
Tres Picos, Provincia de Santa Cruz, Argentina�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Oleoduc-
to PC-305 a Planta de Tratamiento Las Heras (LH-3)�,
ubicada en �Area Las Heras, Provincia de Santa Cruz,
Argentina�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Construc-
ción de Repositorio de Residuos Petroleros Yac.
MME�, ubicada en �Yacimiento Mata Magallanes
Este, Provincia de Santa Cruz, Argentina�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febrero
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozos
EH-3102, EH-3103, EH-3104� ubicada en �Yacimien-

to El Huemul, Provincia de Santa Cruz, Argentina�.-
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febre-
ro del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMB IENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfo-
ración de los siguientes pozos exploratorios LLC-
Este x-1001, LLC SurEste x-1001, LLC ValleSolo x-
1001�, ubicada en Area CA-2 Laguna de los Capo-
nes, Paraje Lemarchand, Provincia de  Santa Cruz,
Argentina�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febre-
ro del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfo-
ración de pozos de Desarrollo Area de Producción
los Perales (LP2460/LP2466)�, ubicada en Las Heras,
Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de Febre-
ro del corriente año.

P-3
________

Presupuesto Oficial: $ 8.714.134.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 27/03/08 - 11,00 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.714.-
Venta de Pliegos: A partir del 26/02/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 10/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 26 VIVIENDAS

en EL CALAFATE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión Púb lica y
S ervicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FED ERAL DE
CON S TRUCCIO N DE VIVIEND AS

CONVOCATORIAS

VINCIA DE SANTA CRUZ, DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL ARTICULO Nº 24 INCISO
�A� DE LA LEY NACIONAL Nº 20321 Y AR-
TICULOS Nº 17 INCISO �A�, ARTICULO Nº 36
INCISO �N�, ARTICULO  43 INCISO �K� DEL
ESTATUTO SOCIAL, CONVOCA A SUS AFILIA-
DOS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
A LLEVARSE A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO
DEL AÑO 2008, A LAS 16,30 HORAS, EN SU
SEDE CENTRAL SITO EN CALLE LIBERTAD
Nº 256 DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS,
CON EL FIN DE TRATAR EL SIGUIENTE:

O RDEN DEL DIA
1.- LECTURA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA

ORDINARIA ANTERIOR.
2.- ELECCION DE DOS AFILIADOS PARA RE-

FRENDAR EL ACTA.
3.- PRESENTACION DE LA MEMORIA, BA-

LANCE GENERAL, INVENTARIO,  CUADRO
DEMOST RAT IVO DE RECURSOS, GANAN-
CIAS Y PERDIDAS DEL EJERCICIO ANUAL Nº
31 CORRESPONDIENTE AL AÑO 2007, QUE
CORRESPONDE AL PERIODO COMP RENDI-
DO DESDE EL 1/11/06 Y FINALIZADO EL 31/
10/07.

4.- AUTORIZACION DE INVERSIONES, OPE-
RACIONES BANCARIAS, FINANCIERAS, GAS-
TOS Y OTROS A REALIZARSE EN EL EJERCI-
CIO DEL AÑO 2008, EN CONCORDANCIA CON
EL ARTICULO Nº 5, ARTICULO Nº 38 INCISOS
� F�  Y �G�  Y CON LAS DISP OSICIONES
ESTATUTARIAS VIGENTES.

                                SERGIO EDUARDO CHACON
                                             Secretario General
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CRUZ  RO JA  ARGENTINA

Convócase a los asociados de la Cruz Roja Argen-
t ina Filial Río Gallegos a �ASAMBLEA DE ASO-
CIADOS ORDINARIA� a realizarse el día Miérco-
les 12 de Marzo de 2008,  a las 19:00 Hs. en Avda.
San Mart ín Nº 1.107, de esta ciudad capital, para
tratar el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1. Designación de dos (02) asociados para firmar el

acta;
2. Consideración de Memoria, ejercicio 01/01/2007

al 31/12/2007;
3. Consideración de Balance, Inventario y Cuentas

de Gastos y Recursos, ejercicio 01/01/2007 al 31/12/
2007;

4. Considerar el Plan Operativo Local;
5. Considerar el Presupuesto del Plan Operativo

Local.

JO S E DANIEL ALTAMIRANO
Presidente

Cruz Roja Argentina
Filial Río Gallegos

P-3

RAUL GUERRERO
      Presidente

LICITACIONES

LA ASOCIACION MUTUAL DE SUBOFICIA-
LES Y AGENTES DE LA POLICIA DE LA PRO-
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Presupuesto Oficial: $ 122.700.808.- Plazo: 18 Meses.-
Fecha de Apertura: 25/02/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 49.080.-
Venta de Pliegos: A partir del 25/01/2008
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 01/IDUV/2008
IMPULSION Y PLANTA DE TRATAMIENTO

DE LIQUIDOS CLOACALES
en EL CALAFATE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios
ENTE NACIONAL de OBRAS

HIDRICAS de SANEAMIENTO

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda
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Presupuesto Oficial: $ 22.790.800.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 10/03/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 22.790.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 03/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 68 VIVIENDAS

SECTOR SAN MARTIN en RIO GALLEGOS

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión Púb lica y
S ervicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda
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PROGRAMA FED ERAL DE
CON S TRUCCIO N DE VIVIEND AS

Presupuesto Oficial: $ 20.109.540.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 10/03/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 20.109.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1651

LICITACION PUBLICA Nº 02/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 60 VIVIENDAS

SECTOR SAN MARTIN en RIO GALLEGOS

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión Púb lica y
S ervicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda
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PROGRAMA FED ERAL DE
CON S TRUCCIO N DE VIVIEND AS

Presupuesto Oficial: $ 6.150.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 03/03/2008

a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.150.-
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/2008
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

REDES  DE INFRAES TRUCTURA
PROGRAMA FEDERAL II

Se ctor SAN MARTIN
en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 04/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 01/08, CO N
EL O BJETO  DE LA CO NTRATACIO N DE UN
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y PERMA-
NENTE EN LO S EDIFICIO S S EDES  DE LA
EXCMA. CAMARA DE APELACIO NES EN LO
CIVIL, CO MERCIAL, LABO RAL Y DE MINE-
RIA Y CAMARA EN LO  CRIMINAL, AMBAS DE
LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIO N JUDICIAL,
JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA Nº UNO
EN LO  CIVIL, Y DEPENDENCIAS JUDICIALES
SITAS EN JO FRE DE LO IZA Nº 55, TO DO S
CO N ASIENTO  EN LA CIUDAD DE RIO  GA-
LLEGO S, PRO VINCIA DE SANTA CRUZ.

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Ga-
llegos.-

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE A LA
SUMA DE PESOS: TRESCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL SEISCIENTO S SESENTA CON 28/100
($ 332.660,28)

FECHA DE APERTURA: El día 28 de Febrero
de 2008, a las 11, 00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S C IENTO  SES ENTA Y S EIS CO N 3 3/100
($ 166,33).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRA PUBLICAS
LICITACIO N PUBLICA Nº 03/2008

O BRA: �CO NSTRUCCION HOGAR DE
ANCIANO S�.-

UBICACIÓ N: LO CALIDAD DE 28 DE
NO VIEMBRE.-

PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 1.800.000,00.-

PLAZO  DE EJECUCIO N: DOSCIENTOS

SETENTA (270) DIAS CORRIDOS.-

GARANTIA DE O FERTA: $ 18.000,00.-

C APAC IDAD DE CO NTRATACIO N:
$ 2.250.000,00.-

SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-
TE ALZADO.-

VALO R DEL PLIEGO: $ 1.800,00.-

FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 14
DE MARZO  DE 2008.- 15:00 HS., EN LA DI-

RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-

CIONES AVDA. ROCA Nº 819 � 9400 � RIO
GALLEGOS �  P ROVINCIA DE SANTA
CRUZ.-

VENTA Y/O  CO NSULTAS: HASTA DIEZ

(10) DIAS ANTES DE LA APERTURA DE

SOBRES EN LA DIRECCION PROVINCIAL

DE CONTRATACIONES SITA EN AV. JULIO

A. ROCA Nº 819, PLANTA BAJA, CP � 9400-
RIO GALLEGOS, PROVINCIA DE SANTA

CRUZ.-

P-2
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Presupuesto Oficial: $ 18.098.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 03/03/2008

a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 22/01/2008
Valor del Pliego: $ 18.098.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES
DE LA SALUD en RIO GALLEGOS

1º etapa
LICITACION PUBLICA Nº 05/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-3

Presupuesto Oficial: $ 10.730.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 07/03/2008

a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 23/01/2008
Valor del Pliego: $ 10.730.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES
DE LA SALUD en RIO GALLEGOS

2º ETAPA
LICITACION PUBLICA Nº 06/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-3

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA GO BERNACIO N

SUBSECRETARIA DE INFO RMATICA

LICITACIO N PUBLICA Nº 01/2008: �AD-
Q UISICIO N DE UNA (1) SO LUCIO N DE AL-
MACENAMIENTO  CO RPO RATIVO�.-

APERTURA DE O FERTAS: 04 DE MARZO
DE 2008  15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 -9400- RIO GALLE-
GOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 100,00- C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones)
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GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
LICITACIO N PUBLICA Nº 02/2008

O BRA: �PRO VISIO N Y CO LO CACIO N
CERCADO  PERIMETRAL Y CASILLA DE VI-
GILANC IA EN INGRESO  AL PREDIO  A-
GROALIMENTARIO  DE LO S ANTIGUO S�.-

PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 945.000,00.-
PLAZO  DE EJECUCIO N: CIENTO VEIN-

TE (120) DIAS CORRIDOS.-
GARANTIA DE O FERTA: $ 9.450,00.-
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE

ALZADO.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 1.000,00.-
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 13 DE

MARZO  DE 2008 A LAS 15:00 HS, EN LA DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES AVDA ROCA Nº 819 � 9400 � RIO
GALLEGOS � PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

VENTA: EN LA SITADA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES A PARTIR
DEL DIA 15 DE FEBRERO.-

CO NSULTAS: HASTA DIEZ (10) DIAS AN-
TES DE LA APERTURA DE SOBRES EN LA
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
CIONES SITA EN AV. JULIO A. ROCA Nº 819,
PLANTA BAJA, CP � 9400 � RIO GALLEGOS,
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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S U M A R I O
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DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
4076 � 4080 � 4081.-.................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
4071 � 4072 � 4073 � 4074 � 4075 � 4077 � 4078 � 4079 - 4085 � 4086 � 4087 � 4088 � 4089 �
4090 � 4091 � 4092 � 4093 � 4094 � 4095 � 4096 � 4097 � 4098 � 4099 � 4100 � 4101 � 4102 �
4103 � 4104 � 4105 � 4106 � 4107 � 4108 � 4109 � 4110 - 4111 � 4112 � 4113 � 4114 - 4115 �
4116 � 4117 � 4118 � 4119 � 4120 � 4121 � 4122 � 4123 � 4124 � 4125 � 4126 � 4127 � 4128 �
4129 � 4130 � 4131 � 4132 � 4133 � 4134 � 4135 � 4136 � 4137 � 4138 � 4139 � 4140 � 4141 �
4142 � 4143 � 4144 � 0002 � 0007 � 0008 � 0009 � 0011 � 0012 � 0013 � 0014 � 0015 � 0016 �
0017 � 0018 � 0019 � 0020 � 0021 � 0022 � 0023 � 0024 � 0025 � 0026 � 0027 � 0028 � 0029 �
0030 � 0031 � 0032 � 0033 � 0034 � 0035 � 0036 � 0037 � 0038 � 0039 � 0040 � 0041 � 0042 �
0043 � 0044 � 0045 � 0046 � 0047 � 0048 � 0049 � 0050 � 0051 � 0052 � 0053 � 0054.- ................

RESO LUCIO N
0457/IDUV/08.- .......................................................................................................................

DISPO SICIO NES
006 � 007/DPM/08 � 399/SRT/08 � 023/UN.E.PO.S.C./08 � 003 � 004/DPT/08 � 002 � 003 �
004 � 005/SC/08 � 135 � 140 � 141 � 142 � 143 � 145 � 146 � 147 � 148 � 149 � 150 � 151 � 152 �
153/SC/07 � 001/SC/08.- ...................................................................................................................

EDIC TO S
MARTINEZ y CERRA � BSC S.A. C/PAREJAS Y OTROS � BSC. S.A.C/VARGAS � ORS C/
LME S/DIVORCIO � MARIOTTINI � RABEY S.R.L. � PRIETO � LARA GUTIERREZ �
MONT E BU S.A. � GUZMAN S.A.  � SANDOVAL Y GONZALEZ � BADILLA C/
MOYANO � YAÑEZ NAVARRO � RUYGAL S.A. � SOLTEC S.R.L. � MONTE  ZEBALLOS
S.R.L. � BRINK�S ARG. S.A � CRISTINA S.A. � CONTRERAS - DE CILLIA ANDRES �
ROUSSON DIEGO � RAMIREZ DANIEL � VILLAGRA RAMON �  SEGURIDAD
PATAGONICA S.A. � PIGUELA Y ABAN � CARDENAS.- ..............................................

AVISO S
SMA/PIEDRA CLAVADA 7 POZOS/BATERIA CS � 193/ BATERIA CS � 176/ PIEDRA C.
SUR 2 POZOS/ PIEDRA C. NORTE 10 POZOS / GASODUCTOS GRAL. SAN MARTIN
TGS � EST. DE SERV. Y COMP. GAS YAC. LA MARIPOSA/BATERIA TP - 104/ OLEO-
DUCTO PC 305/ YAC. MME/POZOS EH - 3102, H - 3103, EH - 3104/ POZOS LLC - ESTE X -
1001/LP2460/LP2466.- .............................................................................................................

CONVOCATO RIAS
ASOC. MUTUAL OF. AGENTES POLICIA � CRUZ ROJA ARG..- ..................................

LICITACIO NES
10/IDUV�NAC/08 � 01/TSJ/08 � 03/SOP/08 �   01 � 02 �  03 /IDUV NAC/08 � 0 4 � 05 �
06/IDUV /08 � 01/MSGG-S.I./08 � 02 /SOP/08.- ...................................................................
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